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6.- ~os Organos del Sindicato: 
a) Le Asamblea: Crdinaria y Extraordinaria. 
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O A P I T U L O I. 

·EL SI\'DICALISt-.~O COMO FENO~.IBN;) SOCIOJURIDICO. 

l.- Orígenes y Evolución del Sindicalismo. · 

No 'es :posible hablar de los principios y desenvo! 
vimiento del Sindicalismo, sin. tratar de une de las Insti'fiR. 
ciones del Derecho Colectivo del Trabajo que en una forma. -
más :prof'u.nda, influye en la existencia de él; esta Insti tu
ci6n ea precisamente la asociación ~rofesional y es ella el 

antecedente primario de las organizaciones obreras conoci-
das como sindicatos. 

Las causas que orean la asociación profesional ~ 
con ello le cimiente del sindicalismo, son la desaparición 
d.el rágimen corpera.tivo de·la Edad 1!edi~ y des:pi.;i.és del Feu

dalismo las Asociaciones Gremiales, ~ara dar paso e.l Capit,g, 
liamo,.etape socio-económica del siglo XIX, que significa -
el triunfo del capital sobre e1 hombre; el ser humano es ~ 
degradado y surge la máquina que lo sustituye, y la doctri
na con.formada ~or el liberalismo.eoonómico, apoya Y.justif! 
ca ~ste actitud del y,atrón. (1) 

El liberalismo eoonómico, teoría filosdfica en -
torno de la cual se justifica y funda;iienta según se hacía -

, notar anteriormente, el oapitalisnio, dif'ilnde su apotegma de 
Laissez-faire, laissez-passer, como la ~ctitud de que el -
hombre es r~r naturaleza libre e igual y está r~r tanto en 
aptitud de desenvo,lverse por sí mismo y actuar; es enton--
oes cuando sur:;e en res-yuesta a este liberalismo económico, 

(1) ~.~ario de la Cueva. "Derecho Mexicano del. Trabajo" Edit2, 
riul Forrúa 1967. Tomo II. Pág. 277~ 
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pare. realizar esa dignifi.)aoión de la persona. humana., la -
azociaoi6n profesional que en sus orígenes según afirma e:a
nuel Karván (2) 11 

••• no solo fUé un.a. insti tuoión prohibi&., 
sino perseguida y aun considerada delito ••• 11 • 

11 
••• De tal manera que la asociación .profesional 

a trcvés del siglo XIX, sufrió tres secuencias: Prohicida,
Obli;:.atoria y Voluntaria, según se expondrá someramente --
enseguida: 

En Fra~cia a través de la Ley ~hapellier present.!'! 
da en proyecto del 14 de junio de 1791, se prohibe la Aso-
ciación Profesional. Esta ley tr~t6 fundamentalmente de -
prohibir la existencia de las cor~oreciones según las ideas 
del liberalisno entre las cuales había una absoluta liber--. . . 
to.d de a.otividades y de 'trabajo. Generaliza"ldo, prohibe no 
s6lo las corporacion.es. sino también todo tipo de asociacio
nes profesionales incluyendo las corporaciones de tipo pa-
trona.l. . 

El Código Fenal Francés en vigor en el año de ---
1791, artículo 416, prohibe la coalición y huelga en fol'l?la 
categórica y se establecen se.noiones de tipo penal ;a.ra los 
transgresores y en el a.J.'ticulo 415 del mismo código se pro
hibe el !)aro sólo si es ·par~;. obtener reducción injusta de -
salarios; al contrario de la huelga prohibida en forma. -
absoluta. 

turants la Revolución F-rancesa., el 29 de febrero 
de 1848 se creó le libertad de asoci~ci6n, pero el lo. de -
diciembre del mismo año, asumiendo el :poder Luis :.:onaparte,_ 
restebleció los textos penales con una sola modificación: -
LA CJJ.I.ICIO:I DE TRABAJAIXlRES Y :E¡L 1'ARO eran ilícitos, tuvi!_ 
ran o no por objeto la reducción en forma injust~ de los 
salarios. 

(2) Ií:e.nuel !Larvá.n.Apuntes .1-füneográficos del 2o~Ourso del D,! 
recho del Trabajo. 1967. 
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La reforma del 15 de mayo ·de· 1864 de Na.p·::ile6n III, 
permitió la coalición de los trabajadores y dió impulso a -
la. asociación. 

El lo. de julio de 1901 se expide la Ley General 
de Asociacio~es, a través de la cual se recónoce una lici-
tud completa a la asociación profesional de ti~o obrero. En 
esta ley se sigue el modelo inglés y se acepta la indepen-
dencia de las asociacio11es profesio:w.les, con la facultad -
de diri~ir sus problemas con carácter inter~o sin interven
ció~ oficial de ninsuna naturaleza. se· les dota de persoll! 
lidad jurídica y sólo se establece como límite al der~cho -
absoluto de asociación profesional, la obligación de depos! 
tar sus est~tutos de una oficina gubernamental. 

Inglaterra es la cuna del movimiento obrero mu.n-
di81 puesto ~ue los Trade Unions existían aún antes de la. -
revolución de tipo industrial y social que produjo el maqui 
nismo que a la vez suscitó el temor a la desocupación de 
los trabaj2.dores' la miseria de los mismos y h falte. de 
prot.ección. 

Adelantandose al movimiento social que venia desg, 
rrollandosc, Inglaterre aceptó desde el punto de vista le-
gal que l?..s asociacio~es tuvieran bienes, sin co-:icederlcs -
aún l~ ~ersonalidad moral que le8 ere necesaria; era un re
conocimiento de hecho más no jurídico de la existe~cia de -
la. asociación :profesional. 

A trsvés de la ley del 29 de junio de 1871 y tal 
vez por algún frs.v.de en la disposición de los bienes de una 
de laG org~nizaciones obreras, se dot8 a las asociaciones -
r·rcfesionales de rersonalidac1 jurídica. Se reconoció en la 
misma ley la liber'.:e.d de asociación tanto a los patrones 
como a los trabaj~dores, dándoles carácter licito. 

í 
. ! 
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·Alemania, que en muchos aspectos, en cuanto amo
vimientos sociales se encuentra a la cabeza, en.lo referen
te a asociaciones profesionales queda atrás de los demás -
países eur.opeos y así en 181+5 se encuentran leyes prchibien 
do las asociaciones de compañeros o fraternidades. En 1861 
·Sajonia y en 1863 Weimar, levantan esta prohib1ci6n. 

Bismark d16 lugar a una serie de disposiciones ~ 
gales tendientes a aliviar la situación producida por las -
condiciones.!nfimas en que laboraban quienes estaban suje-
tos a Wl contrato de trabajo. Dando impulso al derecho la
boral, por ley de mayo 21 de 1869 ratificada en 1~72, supri 
me las penas corporales para la coalici6n que tuviera por -
objeto obtener mejores condiciones en la prestación de ser
vicios. 

Sin embargo, no estante ser tolerada la huelga, -
la asamblea profesional, no ten!a existencia legal y los -
pactos colectivos no tenían un titular que pudiera ex1gir -
su cumplimiento. Careciendo las asociaciones profesionales 
de perscnalidad jurídica, aunque existiera un pacto contra~ 
tual de carácter colee ti vo, no podían llamarse titulares de 
los derechos consignados en ese pacto (aún en la ~poca mo-
derna no hay manera de exigir el cumplimiento de determina
dos derechos, si no hay asociaci6n profesional titular). Se 
reconocía, sin embargo, el derecho de los trabajadores para 
dejar de trabajar en el momento que as! conviniera a sus in 
ter eses. 

Esto es a groso modo lo que sucedi6 en los oríge
nes de la asociaei6n profesional que en su proceso evoluti
vo habría de crear la mística del fen6meno social conocido 
como sindicalismo. 

-:: ... 
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En T:léxioo, J>a.ÍS tradicionalmente inquieto y buscª
dor de verdades y mejoramiento popu1er, también se gestaron 
movimientos que dan solidez al sindicalismo naciona.1. 

La humanidad en su evolución histórica presenta -
diferenteo estadios socia.les, que se caracterizan por el m~ 
do de producción de los hombrea y el desarrollo de sus fue!:_ 

· zas productivas, de sus relac;ones de producción con sus -

correspondientes relaciones sociales, políticas, jurídices 
y espirituales; estas etapas eoon6mico-sooia.les diferentes 
unas de las otras, se sintetizan en.la base económica, que 
es la vida material de la sociedad y en todas las relecio-
nes que de ella se derivan; Í3.1 respecto la sociología moder 
na registra cinco estadios; el comuniemo primitivo, el es--

. olavismo, el feudalismo, el oa:pita.lismo y el comunismo cien, 
tífico. 

Dentro de este acontecer de le mutación sooioló-
gioa en relación con los antecedentes del Sindicalismo en -
el; país, es necesario conocer los rasgos fU.ndame~tales de -
la época Frehispánica en ~éxico, cuyo exiionente es l~ ~tg_ 
re. Azteca. 

"Cuando la. Conquista. interrumpe el Desa:rrollo Ev2, 

lutivo natural del pueblo azteca, sus instituciones jurídi
cas se hallaban relativamente avanzadas, suponiéndose que -
el Derecho tomó U!l carácter de Ley Sociol6gica, lo mismo -
que en todos los grupos humanos. " ( 3) 

No se conocen oon precisión la.a instituciones de 
derecho público de los aztecas y en forma vaga las de su -
derecho privado, aún cuando elgu.nas disposiciones pena.les o 
civiles fUeron escritas en jeroglíficos que servían para el 
conocimiento de l~s jueces y para aplicar el derecho, los -

'Reyes y los Jueces eran a la vez legisladores y sus fallos 

(3) Mendieta y NúB.ez Lucio. "Estudio Histórico de !léxico y 
Centroam~rica" Tomo I. m:~xioo 1920-1922. 
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sentaban una especie de Jurisprudencis., observándose un ·fa
llo semejante en oca~iones siriiilares. 

Respecto a sus relaciones econ6micas de intercam
bio~ se puede afirmar que como todos.los grupos humanos, -
los aztecas pasan del comunismo primitivo y Ia-recolecci6n 
de frutos, a la etapa del autoco11Suiri.o e!1 donde· se verifica 
la división del trabajo y el fenómeno del.cambio o trueque. 

Al intensificarse sus relaciones de producción y 
el desarrollar sus comunicacio~es, según los antropólogos,
sus mercancías lle,garon hasta Panruná, pasando por la zona -
Haya. Fué un comercio rico, dedicado fu.ndament(;.l.mente ·a la. 
satisfacción de sus necesidades, de le. dirección político-
religiosa, de su organización econ6mioa de comerciantes lla 

' . . . . -
ffiaios Iotchecas; se desarrollaron las artesanías entre las 
q,ue destacaban las· t~x.tiles y orfebrería (4) y con el?-as -
los gremios, sin que se tenga noticia de sus agrup~ciones -
sindicales, si es que estas existieron. 

En México el problema de la Asociación Profesio-
nal dentro de la época independiente, tiene un desarrollo -
distinto a como lo tuvo durante la ~poca de la colonia pues 
se lleva a cabo un mayor desarrollo gremial, anterior a la 
Constitución de ~857¡ ésto :primordialmente ?Or razones de -
tipo jurídico, pi.ies el país carecía de verdaderas indus---
tries, ya que tan solo exiptía la industria minera y en fo!., 
ma incipiente la industria de·hilados. .. 

En la Constitución de 1857 ~e reconocía, a trav6s 
del artículo 90, que también contempla la Constitución de -
1917 segú:i se afirmaba, el derecho de asociación precepto -
legal que a la letra dice: "••• A nadie se le :puede coartar 
el,derecllo de asociarse 6 de reunirse pacíficamente con ---

(4) George c. Vaillant. 11La .. Oiviliza.ci6n Aztecé.·" Ed. Fondo de · 
CUltura Económicá. 1960. Pág. 117. 
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cualquier o·b jeto licito; pero solamente¡ los ciudadanos de la 
República pueden hacerlo para toffiar parte en los.asuntos po
líticos del país. Ninguna. reu..--iión armada tiene derecho de -
deliberar ••• " 

De donde se concluye que incluía implícitamente el 
derecho de huelga,,no desde el punto de vista jurídico sino 
como una situación de hecho, filé admitida la huelga y la. ºº.! 
lici6n de trabajadores. Esta forme limitada.de reconocimien. 
to de la huel-ga y consecuentemente de la organización de los 
trabajadores en defensa de sus intereses, trajo como conse-
cuencia que al reconocerse la libertad de asociaci6n no se -
reBUlara en forma positiva el derecho de huelga. co~o arma de 
luche de tipo social, por lo tanto la.posibilidad de holgar 
de ciertos trabajadores no impedía que quienes n.o estuvieran 
acordes con el movimiento pudieran continuar laborando. 

El Código Penal del lo. de abril de 1872, a tra--
vés de su artículo 1925, prohibe tumultos o motines en don-
de hubiera violencia física o moral par~ hacer subir los sa-. . 
larios. 

Anteriormente al ailo de 1857 en qué se reconocía -
oomo garantía con.etituoiona.l de tipo individual el derecho -
de asociación, e..~istieron algunas organizaciones de tipo 
mutualista cás que de inter~s profesional; comoi 

a) LA SOCIEDAD PAHTICULAR !JE SOCOR.'::iOS 1lJIJTUOS del -
5 de junio de 1853, cuya -vida perdura aún r·oste 
riormente a la Constitución de 1857. 

b) EL CIRCULO DE OPREROS del 16 de.septiembre de -
1872, etc. 

Al consolidarse el porfirismo se detiene el movi--, 

1 

! 
! ¡ 

1 
¡ 
¡ 
¡ 
t 
t . 
~ 
{ 
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miento obrero y consecuentemente el sindi~lismo, hndo lu-

gar al florecirriiento del ca pi t::i.1 i!Jmo con u:: as-pecto de a~,a-
rente prosperid:..d que s6lo inclüfa a las cases al tas. 3stn. 

tolerancie. que exieti6 al inicio d.1;1¡ :porfi?'!lsmo hast«. g_ue se 
consolidó en· el p)der ,. desaparece :;(l n. ·'i.ll. hem-po y en junio -
de 1906 se. realiza una huelga en Ca.?l2.ne~ en atención a que -

los obreros me:~üca.~os sienten afectados sus intereses pues -
se iban a reducir sus salarios ~o obstante que eran menores 

que los de los obreros norteamericanos. 

Tratando de lograr el apoyo de los tra.bo.jadores -
que laboraban en la. maderería, l·'.lS !luelguistas se dirigen e. 
esa maderería, donde fueron recibido2 a tiros ~or ~ortea.mer,i 
canos. Se entabla una lucha que trae.la muerte de dos ~ort~ 

. americe.nos y e.:pro:xima.de.men.te quince mexicanos.· ( 5) 

Jespués de la huelga de Cananea, e.lrededor de 1906, 
se encuentra una situaci6~ deplorable e~ perjuicio de Jostra
baje.dores textiles, especialmente en ?uebla, Atlixco y Tlax-
cala; lugares en que se laboraba hasta 15 horas permitiendo -
el trabajo de los niños he.sta de 6 a.~os. Los sal8rios se --
fijaban en forma arbitraria -por los empresarios y se llegaba 
al maltrato físico por los cap~taoes. 

Eri 1906 los trabaje.doras textiles fundaron en Ori-
zá.be. la SOCIEDAD !:lUTUA.LIS'.rA DEL AHOlt.~O. En junio del mismo -
año 3nrique y Ricardo Fl~res ~:S.gón, algunos de los ideologos 
sindica.les que iniciaron el r,!ovimiento Obrero en México, rec.Q. 
miendan transformar la naturaleza de la org2.nizaci6n como 
organismo de defensa. 

José Neyra y I'orfirio Meneses funden el GílAr; CIRJU-

10 DE OB~:R02 LI'f.RES DE t-@:ICO y en noviembre 20 de 1906, los 

i~::l.ustritles de Ptiebla arruaban un reglamento -para las fábri-

( 5) r-sanuel Marván. Ob. cit. 
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' 
cae de hilados y tejidos de algod6n que eatablecía la jornada 
de trabe.jo; descanso ,Y re!_::oso del sábado :por la tarde. La r~ 
gle.mentac:i6n se publica el die 4 de diciembre. de 1906. ( 6) · 

Ese mismo día fueron a la huelga los trabajadores;-·. 
indéiiii'ormes c'on la reilamentación establecida:. Este movimien, 
to se des~rrO'Üe. sin violencia, pero· ante su prolo~""e.ci.:Sn loa 
indti.str.iaiés em-piez.an a tomar media.as ae ataque y el 25 ae _..;. 
dié:i..&mbr·e á'.dordaro:'.l un. :pa:;-o general en las fábricas de hila.;.._ 

dos § tejidos de :tuebla, Veracruz, Tla."<:cala, Querétaro, Ja1is 

ce, Óa.~ada y ei Distrito Federal. Los trabajadores ante es_: 
te.s I!ledEÚ) extremas de los industriales e.cuden al General .;.;.;.. 
:Forfir:Í.o Dfoz. solici fando_ su arbitraje en el problema.. El 26 
de diciembre los patrones acepten someterse a ese arbitraje,..;. 
q_ue es el :priruero en la historia. de la lucha obrera en: :r:éxi..;..;. 

00. 

'Ese arbitre.je dió r,:or resul t:?.do un laudo del 5 de ...; 
enero de 1907 a través del cuel se ve que lo que aJ. iniciarse 
la ér,oca -¡:iorfirista había sido imrulso· e.l movimiento obrero .;.:: 
aejaba de se.::·10· p!'!ra convertirse en defensa de los industria.;.: 
les, no obstante las condiciones infrahumanas en que labore..;.:~ 

be.11 los trc.b:::..jc.dores. 

Los obreros de Rí~ Illanco y Atlixco se negaror. a -
acetar el laudo y no regresare~ al trabajo. De a.hi que se -
utilizara l~ fuerza públic~ a través del ejército, dando lu-
gar a un choq,ue entre tro9as f-ederales y obreros. 

Los movimientos de Rio Ble.n~o y Cananea sign.ifican 
uns trc.:csformación ·-profunda en la oo::i.oiencia del ?/iovimiento ..;. 
Obrsro ~.:e::ica210 y sé pueden considerar como los antecedentes 
del sindic9.lismo 0J1:temroráneo, así :nismo crean conciencia en 
el :!JUe1.)l·::> de ~1:éx:ico del derecho subjetivo que asi.ste e. la .;.;.;... 

(6) J.'.e.nuel Marvé.n. o'o. cit~ 
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clase tra.bajr::dore. y motiven una profunda simpa.tía. a los obre
ros ante la brutal r~presión del Poder Público. 

Con el triunfo del I~DERIS?.!O renace· el sin.:'.icalismo: 
en toda su fuerza. En 1911 se co::ist~tuye1:: 

. a.) LA umor; D:E ARTES GRJ.FICAS. 

b} EL COHTE ORG,\XIZAiX>R DE IA CONFEDEC::ACIOn lfACIO-

liAl DE TRABAJJ;,DJ~ES OB."qEf:tCS •. . . 
e) LA umo:: l!Il'-TE~A i.!E7:ICAfo\.. 

d) LA co~·:FEDERAOIJ7T DE TRABAJAD'.)~:.:s DE TORREO~T. 

e) 
f) 

EI GRE[I8 mrrro DZ ALIJAD'.H3S DE TP..::::?ICJ. 

LOS. sr:DICATO~ DE OERE~OS DE IA REP~TBLICA l'i'!EXICA . -
N.A. etc. 

Son los pr~erop brotas del auténtico sindicalismo 
que subsiste hasta nuestros días, El Gremio Unido de Alija
dores tiene aún existencia le~al, ' . ~ 

El :Presidente liad ero creó por primera. vez la Ofic,1 
na. de Trabajo t que hizo depende;' de la Secretaria de Fomento 
y cuya oficina tenia. por o1:jeto intervenir en los problemas 
obreros, especialmente en los conflictos de huelga; sin em-
bargo, est:: libertad si~1dicel después de una época de repre
sión trajo movimientos de agiteció:i, algu..11~s de los oua.les -
fueron reprimido~ oon violencia en vista de la. multiplica--
ci6n de los movimientoe de huelga. 

En 1912 se funda: la Case del Obrero ~.~unditl inspi
red.a ;·;or ideas revoluoionaz·io.s r social is tes, Dent?:"o de las 
ideas :promovidas por la. Ce.ea. del ObrE:ro l::Undial se enouen--
tr.:i:i la. huelga, el· boicot y el sabotaje como medios de lucha 
para conseguir el mejoramiento de los trabajud·?res como un -
est.<:do intermedio tendiendo en su última finalidad a lograr 
la abolición de los sistemas capitalistas. 

A t:Nvés ·de U!: intenso sistema de propaganda la --
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Casa del Obrero ~undie.1 se propa~ en varias de lez pri~cip~ 
les ciudades de· la República por medio de sucurs~les. A la 
caída del :Presidente 1íadero, Vict=riano Huerta, en mayo de -
1914 clausura la Casa del Obrero Uundial que rena.ci6 e~ ago~ 
to tajo el gobierno de Venustiano Carranza., con quien cele-
bra un pac~o de ayuda dando 11L~ar a la formación de bat~llo
nes obreros den~ro del ejército co:lBtitucionalista; sin ---
embargo, al consolidarse el gobierno Carrancista como orden 
establecido, ~u régimen at3ca la propa'.raci6n de los m~vimieJ! 
tos de huel.ge., ya que estallara!! algu..."l)S bastante im?orte.n--

. tes dentro de la ciudad de 1.iá.xico y consecuentemente, recu-
rre al C6digo Penal de 1€·71 para frenar el impulso que había 
adquirido el Derecho de Huelga.. 

El lo. de agosto de 1916 y dada la actitud asumida 
~or los líderes de la Casa del J~rero ~u~dial y la Federa--
ción de.Sindicatos Obreros del Distrito Federal, se expide -
un decreto cuyo articulo lo., establecía la pena de muerte -
para quienes incitaran, propagaran, etc., suspensiones del -
trabajo en empresas o fábricas destina.das a prestar servi--
oios públicos. Esto da lugar a un resentimiento por parte -
de los trabajadores quienes en reilni6n celebreda en Veracru.z 
y convocada por la Federación de Sindicatos Obreros O·'.>n Luis 
:i'l'. ~!orones al frente, acord::i.ro!'l apartarse de la J>Olítica. 

El segundo psso im:·ortante en la oreaci6n del der! 
cho laboral en !iléxico es el COITSTITUYEHTE DE ·'.:)UERET.'.RO y la 
expedición del articulo 123 Constitucioria1. Inicialmente el 
:proyecto presentado r..a.ra discusión no inc1uía U..'1. capitulo e~ 
peoial sobre trabajo; sin emoargo, al discutirse los artícu
los 40. y 5o. relati·:os a la libertad de trabajo, el Dir.ut~
do Victoria trata la posibilidad de crear un car-itulo esre-
cial dentro de la~o!l.Stituci6n, refere~te al traba.jo. 

J 
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Integrada. una comisión pe.ro. presenttar el pro;recto a 
Carranza, con la ap~obaci6n de éste se presenta al Constitu--
3·e'1te el oual lo a.prueba, quedando así cor.signado dentro 'de - . 
la Carta FundamentS:l U!-, capítulo que nunca habíi;. existido en 
constituciones anteriores y en ningdn lugar,. estableciendo -
lRs bases sobre las cuales deba expedirse una. ley de carácter 
secundaria, una regl~ent2ci6n labortl que venga a. :f·Oner en -
vigor bs principios que .,se esta'blece1: en los artículos 4o. ,-
5o. y 123 Constitucionalés que encierran toda la teoría que -
sobre materia labor:?.l existe en la Constitución, incluyendo -
la Reglementación especial al Derecho Burocrático. 

El artículo 4o. Constitucional garantiza la liber-
tad de trabajo siendo lícito y establece que solo podrá veda!: 
se J:Or viola.ció~ gubernativa oua~1do· se ofendan los derechos -
de la sociedad. El artículo 5o. reafirma la garantía canten! 
da en el artículo 4Ó~· 

Dentro del artículo 123 quedan consignades las fr!o 
cio~es XVII y XVIII que estnbleoer. e~ derecho de huelga; des
J>Ués de que la fracción XVI del pro:pio articulo recor,ooe y ..,_ 

consecuentemente garantiza el derecho tanto patronal como de 
los trabajadores de·aaooiarse profesionalmente en defensa de 
sus intereses. 

Ha.ola el artículo de referencia de la huel~ y del 
par~ como derechos respectivamente obrero y patronal, pero -
agra~ respecto al y,aro ~ue s..olo podrt tener lu;ar dent~o de 
condiciones y circunstancias especie.les (cuando el exceso de 
producción haga incosteable la o•mtinuación de la e:npresa., -
etc.) 

Aunque el artículo 123 no habla concretamente del -
contrato colectivo de trabajo, se puede afirnar a pesar de -
,ello, q,ue el derecho a celebrarlo está im:rilici to en ~l. 
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De·io exJ)uesto se inríere ia cimiente jurídica so-
bre lá cual gravitá la estructur·a legal y social del trabajo 
en México; cori- sus· diferentes aspectos y en particular el --
aspecto s·indicalismo, motivo ·del- presente trabajo. 

2.·~ éoñtenidó G.erieral de la Ideología del Sindicalismo con -
Su.s tres s·eéuenc1áá. 

Se puede considerar que el contenido ideológico ~el 
fen6uierió soéi~l llamado sindicalismo, originalmente succionó 
sus principios de ia teoría del socialismo, el cual como --
afirma Mario de iá Cueva (7) en un sentido amplísimo: 11 ••• S.Q 

cia:Úsmo es la doctrina social que pretende estructurar la -
vida econ6ínica sobre el trabajó•••" 

Fundamentalmente el socialismo es la antítesis del 
capitalismo 'o sea el éntrentamieiitO del fMt·b1' capital con -
éi factor trabajo; ya que la pródUcción debe asociar equita-
tivámerite á todos lós factores rtue 1nterv1en@n én su proceso 
de creaci6n y no hacer ilna esPed1ª.l protecc1dn hacia alguno -. ' 
de'elJ.os, como sucede en el régaen capital.1:t_ta en el cual --
ei capital es preponderante, propiciando 'Pa Ais~ema econ6mi-
eo~socia1 de desigualdad humana• Zl socialismo afirma que -
ia producción debe servir los intereses y las necesidades de 
ios hombres; que las éosas deben ser elementos para la rea11-
zaci6n de los fines humanos y que por tantc estas mismas cc-
sas Í\O tienen derechos frente a los hombres; ya que es el bOl!l 

bre ei centro de la vida social y en fúnci6n de él debe de -
crearse Un r~gimen jurídico y écon6mico que lo proteja. 

El socialismo en conclusi6n, quie~e la sustitución 
del capitalismo por Un régimen de justicia social y es con--
secuencia de él en relación al. factor traba'o, el origen del 
s1hd1cal1smo que principia siendo la apl1caci6n práctica del 

C7) Mario de la Cueva. ob.cit-. p,rg. 28$. 
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mismo; pero que posteriormente adquiere madurez y conformá 
su propia estructura ;para convertirse ya en si en una teoríá ~· 
de vivencia actual. 

Y el proceso de su vivencia.se puede seccionar en.;;.; 
tres secuencias a sabers 

a) Reunión de los trabajadores.- Los trabá;ladores ya 
se afirmaba en el punto an'lferior de este capítulo, se r·eunen,.:. 
se agrupan primariamente con un fin mutuálista y de defensa de 
sus intereses econ6micos, frente al comercio y relaciones de .;; 
producci6n y en el aspecto gremial para comentar y programar .;.; 
co~o mejorar su oficio y protegerse de las disposiciones· de su 
patr6n. De ahí que en sus orígenes el sindicalismo se denomi..: 
ne como Asoc1aci6n Prcfesional, ya que no tenía los caracte~.:..: 

res propios que actua~erit~ lo distin.guen~ 

Cuando esta· A.soc1aci6n Profesional se transforma .:..;..: 
de organismo local o .regional, en un or~anismo de unión na-.:-
cional (aquí cabe mencionar las FederE1Ciones y Confederacio.;..;;...; 
nes que se estudiaran en el siguiente c~pítulo), aparece yá ~.: 
como un fenómeno sociológico propic, el sindicalismo; el qué ; 
buscando la unión de los trabajadores convierte esto en un .;...:.; 
corclario típico mencionado en el Manifiesto Comunista: 11 ~~~ .; 

Proletarios de todos los países, uníos ••• " 

El Manifiesto Comunista de 184P ha sido el ~ás· vigo,;;. 
roso impulso al Movimiento Sindical l'iundial: "• •• Unicamente ;,; 
la asociación profesional, permite a los trabajadores luchar~ 
contra su patrón para vivir me~or y solamente la Uni6n de ~~. 
las Asociaciones Profesionales permite. al trabajo luchar con ;.. 

• .. el capital; la simple asociac16n profesional facilita una !no.;.;.. 
dificaci6n en la vida de cada empresa; las uniones sindicales 
permiten el cambio de la organizaci6n social; la Ascciaci6n :..;.. 

l 
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Profesional es un organismo ccn fines econ6micos limitados, -
las uniones sindicales tienen un fin total, de carácter polí
tico; la asociación profesional contempla el presente, las -
uniones sindicales miran hacia el f'Uturo ••• ". 

El Manifiesto Comunista citado, pugnaba una Uni6n 
Internacional de los trabajadores y a conseguirla se encami
nó la vida de Carlos Marx y nunca más se·ha perdido esa idea, 
según se manifestaba anteriormente con el corclario ya cita
do. 

En verdad esta postura_Quede considerarse correcta, 
pues el derecho del trabajo, tiene un sentido universal ene.a 
minado como derecho del hombre, a conducirl~ a una existen-
cia más digna. 

31, sindicalismo en los· días actuales ha cc'brado -
tal f'Uerza, que ccmo teoría y como práctica pretende una d!.s: 
tadura sindical o seaapoderarse del poder para en esa forma 
realizar sus prop6sitos y ofrecer a la sociedad come aconte
ce con cualquier doctrina y agrupación política, la realiza
ción plena de un me~oramiento social en los diversos 6rdenes; 
tal ccmo sucede actualmente en los países del bloque socia-
lista, en les cuales el partido en el poder es aquel confor
mado de acuerdo con les intereses de las masas obreras. 

b) Planteamiento de los fines por logrer al agru-
parse.- En el inciso anterior se plantea genéricamente la -
forma de la unión de los trabajadores, enseguida se hará me11 
cién de cuales son las pretensiones o fines que persiguen -
los trabajadores al asociarse. 

El sindicalismo según todo lo anterior, busca como 
finalidad suprema la dignif1cac16n de la persona humana en -

, lo individual y en lo c:olectivo, representada a través de el. 

'I 
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hombre que trabaja y para ello es menester, conseguirle el ~ 
mayor número de presta_c1ones econ6micas, culturales y polít.1 
cas en la Empresa en que presta sus servicios; ~odo ello a -
través de la 1nst1 tución ~urídica denominadEJ contrato colec
tivo de trabajo. 

Mario de la Cueva (A) afirma: "••• que la finali-
dad suprema del sindicalismo a la que se ha hecho mención, -
es decir, la dignificación de la persona humana, se desdobla 
en dos propósitos concretes, a los que llama fines inmediato 
y mediato del sindicalismo. El fin inmediato del sindical~ 
mo es la superación del Derecho Individual del Trabajo dict.a 
do por el Estado; es una finalidad de presente y naturaleza 
económica, aunque transitoria ••• 11 • 

11 ••• El fin mediato del sindicalismo pertenece· al 
futuro y es la visión.de una sociedad del mañana, construida 
sobre los pilarGs de la.Justicia Social; es una finalidad de 
caráctBr político ••• 11 • 

Con todo ello el ilustre maestro plantea la cues-
t16n de que en la teoría y práctica del sindicalismo, se ha 
generado una transposici6n de valores, pasandc a un plano j~ 
rarquicamente inferior, la dignif1caci6n y protecc16n funda
mental de la persona humana, representada en el hombre que -
trabaja. Cobrando mayor jerarquía la finalidad política, ya 
que el ccntrato colectivo de trabajo por sí mismo, no resol
vía totalmente el predominio de¡ régimen capitalista; era -
imprescindible por tanto para la vida presente, operar una 
transformac16n social y para lograrlo es menester, encarama.r 
se en el poder con el objeto de llevar hasta sus últimas co.n 
secuencias mediante la dictadura sindical, el logro de'los -
prop6sitos del sindicalismo que giran en torno de la protec• 
ción en lo individual y colectivo del ser hu.mano. · . 

(P) Mario de la Cueva. ob. cit. Pág. 2A9. 
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No'obstante la anterior afirmación del ilustre mae~ 
tro, en opinión perscnal, ne existe la tal transposición de -
valores, sino más bien adelantándose al inciso inmediato, PU& 
de decirse que es una táctica de lucha para el logro del con
tenido ideológico del sindicalismo y aunque se le otorga un -
primordial interés a la finalidad política, este interés osci 
la precisamente en fUnción de que la finalidad política una -
vez lograda, se convierte en el métcdo de lucr.a 6 instrumento 
capaz pera la realización del supremo interés del sindicalis
mo que es la dignificación de la persona humana. 

c) Tácticas o Métodos Sindicales. El sindicalismo 
como teoría, es decir, como un contenido ideológico en el pa
norama del traba~o de una sociedad, requiere para su práctica 
el valerse de ciertos instrumentos para su realización y des
de este punto de vista, el sindicalismo se afirma categórica
mente es consecuencia evolutiva del materialismo his~órico, -
coincidiendo en opinión con el propio.Mario de la Cueva (9) y 
ccmo tal, requiere de su pro~ia táctica o ·métc~o de acción! -
La· táctica o mét0do sindical es un problema .vital 'para la --
existencia y continuación del sindicalismo, ya que ésta puede 
considerarse como el conjunto de elementos te6ricos y prácti
cos, propios para la realización de los fines del sindicalis
mo. 

La táctica o método sindical como todo instrumento 
humano, ha tenido un proceso hist6rico lento, que ha venido a 
través del tiempo depurándose Y. ha sido el resultado de divex 
sos•hombres preclaros, pero puede afirmarse que éste tiene -
sus orígen~s en la Primera Internacional, donde se lanza el -
~..anifiesto Comunista cuyo principal elaborador, lo rué Carlos 
Marx, de donde se concluye que la táctica o método sindical -
es· de ascendencia márxista. 

(9) Mario de la Cueva. ob. cit. Pág. 290. 
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Esencialmente las tácticas o métodos sindicales ·son 
de dos tipos, ya sea que la actuación de la agrupación sindi-
cal sea violenta o pacífica. 

Será violenta, cuando la acción sindical provoque la 
alteración regula_r de la producci6n en una Empresa 6 Indus---
tria a través de alguno de los medios de lucha denominados co-

· mo huelga, boicot, sabotaje, huelga general y acc16n revolu--
cionaria llegado el caso,. 'con el objeto de realizar los prop.Q 
sitos del sindicalismo. 

Esta es por tanto la táctica violenta 6 puramente -
sindical, según la clasifica ~ario de la Cueva (10). 

Será pacífica a~uella que sea el resultado de la PIU: 
ticipación en la vida púb~iaa, de la agrupación sindica¡, con 
el objeto de realizar los propósitos del sindicalismo. 

Esta puede considerarse como la táctica pacífica 6 -
táctica política, que· no, meramente finalidad política según -
concluye Mario.de la Cueva, ya que el propio maestro poste---
riormente argumenta que es: 11 ••• necesaria la participación de 
los trabajadores en la vida del Estado; como camino para con-
seguir de inmediato, mejores condiciones de trabajo y la ele-
vaci6n del nivel de Vida y ~yuda a prenarar la revoluci6n so-
cial, cuando en los Congresos y Parlamentos exista una mayoría . . 
obrera ••• 11 

Abundando en el razon~miento anterior para dilucidar 
,esa supuest8 transposici6n da valores, Víctor Alba (ll), af:iJ: 
maque actualmente: "••• los sindicatos intervienen en una --
serie de actividades que' antaño parecía imposible siquiera -
imaginar que pudieran ser suyas ••• 11 

En Francia, los delegados sindicales participan en -
las'discusiones del Consejo Econ6mico; en los Estados Unidos -

(10) Mario de la Cueva. ob.cit. Pág. 290. 
(11) Víctor Alba. 11El líder, ensayo sobre el dirigente sindical" 

Instituto de Investigaciones Sociales U.N.A·.M. 1956.Pág.23. 
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e Inglaterra, a partir de la guerra, forman parte de las Comi
siones de Productividad. 

En suma, puede decirse que actualment'e las organiza
ciones sindicales, en distinto grado según los países y las -
.épocas, intervienen en una forma activa y acorñe con las Ins-
tituciones, en la vida económica de cada pa!s. 

México, es ejempl~ tipico de este sucedáneo, pues en 
pa,rticular el l!der s_indical, ejerce importante 1nf'lueneia en 
la vida econ6mica del pa!s participando primordialmente en re

. presentaciones populares del Congreso y su opinión es menes--
ter en cualquier aspecto del desarrollo general del propio --
pa!s. 

Si bien es cierto que las agrupaciones obreras: deben 
participar en la dinámica del pa!s, es igualmente válido que -
es menester depurar a.sus líderes seleccicnando a.los más ca
pacitados ideológica y moralmente, pues la experiencia a demo~ 

' """' trado lo negativo que resultan aquell?s.que var!an su línea de 
conducta y convicción ideológica, volviéndose en contra de la 
clase trabajadora a la cual representan. 

3.- Formas de S1ndicaci6n en la Legislación Mexicana y esbozo 
de la Legislac~6n Extranjera. 

El Maestro Mario de la Cueva (12) al habler de las -
formas de sindicación establece.que: "••• considerando una re
gi6n o una empresa determinada encontramos que pueden darse -
dos maneras generales de ser de la sindicac16n, la s1ndicaci6n 
única y la sindicación plural ••• " 

Más adelante continúa: "••• Entendemos por s1ndica'."'
ci6n única, el principio que previene que en cada región, em-
presa o industria, no puede torm~rse sino un Sindicato. El --

(12) Mario de la Cueva. ob.cit. P~g. 1+04. 

,· 
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:principio de la sindicación plural, por el contrario, 'Permite 
la foro2.ci6~1 de varios sindicatos en la misme región, emr>resa 
o industria, tantJs ctl.antos deseen los interes2.dos, a condi-
ción sin embargo, de que en cada casp se cumsilan ciertos requi 
si tos mininos ••• 11 

fa.rtiendo de esta división, se r•uede· determinar con
forme e. lo estipule.do ror.la Legislaci6n del Trabajo vigente, 
que la.· sindicación en r.!éx:Í.co, ado:pts. la forma de sindicación -
plural; concretamente el artículo 233 de la ley Federal del --

. Trabajo de 1931 establece diversos tipos de sindice.tos, los -
cuales son ado:pta.dos en si.i esencia por la actual Ley Federal·
clel Traba jo en su articulo 360; reglamenta los siguientes: 

• • • I. - GrelI).ia.les, los formados :por individl~os de 
u1-:o. misma profesió.::i, oficio o es:pecialidad.- En relació!l a. es
te tiro de sindicato:; .se puede decir, que ::io es 'sino el refle
jo de una orga.nizac:J,.ón de carácter rudim.e::itario en la A~'.:·a.-
ci6n Sindical, pues responde a. la organiza.ci6n corporati•:a de 
la Edad :;;edia. 

••• II.- De Empresa, los formados por trabajadores 
que prest:;i::i sus servicios en una misma emr•resa.- Este sindica
to descanse en la idea de un trabajo común en una misma nego-
ciación; es deci~, la agTUpación de los trabajadores que :pres
tan sus servicios en determinado negocio y con comanes· :proble
::ns.2 e inq_uietudes circu:1scritas a un cL"""Culo reducido de trab§!. 
jo. Tiene como ese~1cia ese siñdicato, lograr ia salvaguarda de 
los intereses totales de todo el grupo de trabajadores que. --
:presten S1.1S servicios en una. mfamn negociación ;¡ subordina por 
otr2 ~arte los intereses de cada individuo y de cada profesión, 
oficio o especialidad a los intereses comunes de esa pequefia -

agrupació~ obrera~ 

.•• r¡I~-Industria.les~ los fornados por trabajadores 

1 ¡ 
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qu~ presten· sus servicios en dos o más e~presas de la :::iisma ra
ma industrial. · 

••• IV.- Ue.cioro.e..les de Industria.- Los formados :por -
trabajadores· que ~reaten sus servicios en una o v~rias empresas 
de le. misma rama industrial, inste.le.das en dos o l!lás Entifa.des 
Federativas. 

Estos dos tipos de sindicatos fU.ncionan en un nivel -
más amplio, inclusive como reza le Fracción IV del propio arti
oulo, abarcan'un panorama naoio:ial_.. Estos sindicatos inaustri!_ 
les recopi1an en su práctica 1os aciertos y aberraciones de los 
otros tipos de si~dicatoe mencionados en las anteriores fracciQ. 

· nes, ya que no solamente buácan la prqtecoi6n de los intereses 
de una comunidad obrera cerrad.e, sino que comulgan los i:r.tere-
ses de una.comunidad obrera a nivel estatal o nacional; con lo 
cual se logra Un grado más avanza.do en la uni6n y comprensi6n -
de los trabajadores • 

• • • Y.- De oficios vari·'.JS, loa .:formados por trabaje.do
res de diversas profesiones.- Estos sindicatos solo podrán cori§. 
tituirse, cuando en la municipalidad de que se trate, el númer~ 
de. trabajadores de una misma. profesión, sea. menor de veinte • -
Esta forma de sindicato caracteristioo de nuestro medio ambien
te socie.l y laboral, obedece a la ce.da día mas difundida. y ti;.! 
ca Industria Artesanel Mexicana •. En les provincias de 11éxico ,
se encuentran pequeñas industrias artesanales gener2.lmente dos 
o tres de cada ramo industrial y loB obreros que prestan sus -
servicios en eses pequeñas industrias con dificultades ller;an a 
cinco, de do~de resulta, que no siempre pueder. reunir el número 
'mínL~O establecido por la Ley para constituir un sindicato res:!!. 
le.r;·de tai manera que con suficiente visión el Legislador Mexi 
cano para no marg~nar a estos trabajadores artesana.les de la ~ 
protección de la Ley, creó este tipo de si~dioato que permite a 
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la incipiente Industria Artesanal, continúe desenvolvién .. 
dose con la '1nica ~alvedad, 11 ••• de que estos Sindicatos 
podr~n únicamente formarse cuando en el municipio de que· 
se trate, el número de trabajadores de una misma profe---

. . 
sión sea menor de veinte ••• 11 

Adem~s mbe agregar, que el Legislador Mexicano 
en esta forma no solamente busc6 la protecc16n de estos -
pequeños núcleos de tra~·ajadores, sino que los fomenta, ya 

· que ellos en su constitución obedecen a tradiciones y cos• 
tumbres heredadas de sus ancestros, transmit1~ndose traba
jos de padres a hijos, guardando aún todavía el sistema 
gremial ya superado. 

En cuanto a la legislación extranjera, tan.solo 
se hará un somero esbozo de la forma de s1ndicac16~ que -
priva en los pa{ses.de mayor importancia en el mundo. 

En pr1nc_1pio la sindicaci6n elll'opea, precursor~ 
de la asoc1ac16n profesional en el mundo, responde al sis
tema corporativo o sea los sindicatos gremiales, es decir, 
era una sindicación única. Pero a medida que crece la In
dustria se torna m~s compleja y violenta la lucha de cla-
ses y es entonces cuando surgen en forma masiva las agrup!l, 
cienes de trabajadores que crean nuevas formas de s1ndica
ci6n menos cerradas que el sis~ema corporativo, para ~ar -
origen a la s1ndicac16n plural. 

En Inglaterra; paí~ europeo sigue el proceso ev.st 
lutivo de los de su continente, es decir, se genera prime
ro la sindicación única y posteriormente la sindicación -
plural. Pasa est,e pa!s por cuatro períodos (13) s 

a) La etapa de la lucha por la existencia.- En ·
los siglos XVIII y XIX, la asociación profesional inglesa 
rué de tipo 9,0rporativo. 

b) °"El período revolucionario de li:\25 a lB1+2.-En este · 

(13) Mario de la Cueva. ob.cit. P~g. ~08. 
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conservó le: asociación profesional su anti.gua fisono=::iía., -
pero formando una gra.n federación de Tra.de Unions, hasta la 
4errote. de 18.42. 

c) El viejo unionismo hasta 1870.- Desp\lás de la 
derrota de 1B42, esta etapa se ce.re.cteriz6 :por lo.moderado 
y local de sus pretensiones; ~ada asociación yrofesional se 
encerró en si misma, sin considerar la suerte de otros gru
pos similares; el tipo predilecto fué el de la asociación -
profesional corporativa. 

d) EJ. nuevo unionismo de 1870 hast::: la actualidad. 
Se carscteriza por buscar nuevas formas de sindicación, tr_! 
te.ndo de reformar ese espíritu locali~ta y cerrado del vie
jo unionismo. 

Fundándose en el nuevo unionismo, se pueden seña
lar cuatro tipos principales de Trade Unions: 

a') Asociación Profesional de tipo corporativo, -
equivalente al sindicato gremial mexicano. 

b') El sindicato industrial, similar al del Dere
cho Mexicano. 

c') El sindicato da industria, también existente 
en Derecho Mexicano. 

d') Finalmente el sindicato de trabaje.dores no -
especializados, nacido en los últimos tiempos. 

En Francia otro país oaraoterístico del viejo CO.B, 

tinente, se :pueden mencionar los sindicatos gremial, de 
empresa y de industria. Todos ellos comprendidos en el CO.B, 

tenido de la definición q_l;te la Ley francesa de 1920 expresa 
al "••• exigir que los miembros de la Asociación pertenez-
can a la misma profesión 6 ejerzan oficios semejantes o pr2, 
fesiones oonexas que concurran a la elaboración de produc--
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toz determinados ••• " Concluyendo, en' Francia también actue.! 
mente se adopta la ~indicaci6n plural. 

Las fonnas de sindicación en Italia, siguen un ~ 
sistema de or,sanizaoi6n corporativa .agremiando a los traba
jadores por categorias profesionales. 

En la Italia fascista se definió la categoría prQ. 
fesionE.l como la totalida~ de los trabajadores y ratronos -
~e una misma actividad eeon6mice 6 intelectual. Cada cate
goría profesional e:i un régimen capitali_sta, comprende gru
:pos de trabajadores y patro~1os, cada grupo de la categoría 
profesional es la materia o sustancia y el sindicato le fO!:, 

ma jurídica que reviste esa sustancia. 

El sindicato fascista no era un sindicato gremial 
ya que se integraos. con trabajadores de distintas profesio
nes u oficios. 

El derecho i;taliano moder:10, conserva en princi~
pio la misma estructura del . fascista,. la única difere!'lcia. -
entre ambo3 radica e::i la libertad de los sindica.tos ante el 
Estndo y en el princi~io de la sindicación plure.1. 

4.- Concepto de Sindicato en el Derecho Me:x:icano.-

La palábra sindicato asocie.da íntimamente al. tér
mino de .asocie.ci6!1 profesional, ye. q,ue en sus orígenes les 
organizaciones obreras adoptt:!gan este término, proviene de 
"Syndicus" síndico, agente, procurador, re})resentante de -
ciudad, gremio o comunidad {14). Es .decir, entre los roma
nes era aquel individuo elegido cooo gestor o procurador -
pa~a defender los derechos de una corporación. En Grecia -
11 .Sy:i-dicos 11 era ol que ·asistía en justicia, el defensor o· -
a~uel individuo de ciertas comisiones para la defensa de 

(14) Valvuena. "Diccione.rio Latino Español°. 
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determine.das instituciones o pare. fallar sobre las confiscg, 
ciones; en sint'esis, la raíz atimo16gice. de la. palabra es -
Syn (con,) dicos, de dique (justicia) o oee., en oposición a 

la fuerza. 

Se puede decir q_ue la voz "syndicus" evolucion6 a 
síndico en· le.s lenguas romances, con el signiffoado de pro
curación y de ella se transformó a sindice.to, :;:ale.bra q_ue -
he. s:i.do tomada del Francés p0r el Derecho del TrabG.jo r.fexi
cano. 

Lo anterior, como antecedentes etimológicos de la 
palabra sindicato en el Derecho Mexicsno segÚn el artículo 
279 de la pasada Ley Federal del Trabajo {15) que denomina 
como: 

11 ... Sindicé.to es la Asociación de Trabajadores -
o Patrones de una misma profesión, oficio o especialidad, o 
de profesiones, oficios o especialidades similares o 
conexos, con$tituída par2. el estudio, mejora.miento y de:'.:"en
sa de sus intereses comunes ••• ". Y actualizando aú..YJ. más -
conforme a la realidad vívida del país, la nueva Ley.Fede-
ral del Trabajo (16) , defi.::ie en el artículo 356 co:reo: 11 ••• 

SindiJato, es le asociación de trabajadores o patrones, cor~ 
tituídas para el estudio, mejoramiento y defensa de sus res
pectivos intereses ••• 11 Definición que i:<>r lo demás, en eseg 
cia. contiene el mismo concepto que distingue al sindic::i.to de 
cualquier otra asociación que pudiera darse e~ lR sociedad -
mexicana. 

5.- Requisitos de fondo y forme para la constitución de un -
sindicato en el Derecho Mexicano • 

(15) 

(16) 

. 
Ahora bien, el sindicato como organización humana. 

"Ley Peder-al del Trabajo de 1931". Título IV De los 3in 
dioatos. Editorial Forrúa, ;,-réxico 1968. -

"Ley Federal del Trabajo". Canítulo II De los Sindioa-
tos,Federaciones y Confederaciones.Editorial Forrúa. _ 
Iiiéxioo 1970. · • 
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regulada por la Ley :para que tenga validez y existencia le
gal, es menester qu0: reuna ciertos elementos previa.mente :-
exigidos y establecidos por la Ley de la materia; desde es
te punto de vista, se puede afirmar ~ue estos requisitos se 
subdividen en <bs gru-pos a saber: 

a) Requisitos de Fondo, que pueden considerarse 
cono: 11 Aquellos elementos de contenido ideológico y validez 
sociol6gica, que son men~ster, para la existencia de la --
ágrupcci6n hume.na surgida en el seno i;le una sociedad, deno
minada como sindicato. 

Es decir, el sindicato para que piad.a surgir··en -
la vida social y jurídica de un conglomerado humano, debe -
reunir ciertz.s caract~ri~ticas que :ruedan engendrarlo~ El 
sindicato. no puede quedÓr constituido con cualquier.grupo -

.a.e personas, sin-1 .únicamente con patrones o trabajadores, -
de ahí que sea por naturaleza una agrupación clasista. 

Otro elemento primordial o ~e fondo es el que --
sa ref'ie1'e al contenido ideológico o finalidad del sindica
to, más claro, es el estudio, mejoramiento y defensa de los 
intereses del conglomerado obrero o del grupo patronal. 

Concluyendo, estos requisitos de fo~do se encuen
tran enmarcados principalmente en el artícttlo 232 de.la Ley 
Federal del ~tabajo de 1931 y en segundo tármino en el· e.rt1 
culo 356 de la Ley Federal del Trabajo actualmente en vigeg 
cia, y en úl'timo término en la Fracci6n XVI del artículo --
123 Constitucional, que menciona el ~egundo de estos requi
si t::is. 

b) Requisitos de Forma. - -"Es el conjunto de for-
m.s.lid.ades necesarias y el procedimiento a seguir para lega
lize:r la. ::irganización de un sindicato"; o sea, q_ue. para que 

,·,, 
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un or;.anismo sindical después de reunir los elemento~ que -
le dan forma, tenga personalidad juridic"-, es menester que 

cumpla con los requisitos mínimos exigidos por la Ley, para 
que pueda actuar· en el ámbito social y sindical de un país. 

Ahora bien, se pueden subdividir a los requisitos 
de forma,·en dos grupos a saber: 

a•} Requisitos en relación a las personas que in
tegran el, Sindic'.l to. - Atín cuando estos req_uisi tos el maes-
tro de la Cueva (17) los considera como un grupo aparte, -
contemplándolos con ~ás objetividad, se :puede decir que sí 
quedan comprendidos en los req_uisitos de forma, pues son -
exigencias previstas ~or la pasada Ley (18} para que el si~ 
dicato pu.eda funcionar como ta1; menc.ionándose tan solo los 
artículos respectivos que son .el 237, 238, 240 y 241, a.hora 
ya superados en su contenido y aplicación ~or los de la nu~ 
va Ley Federal del Trabajo y los cuales son a saber: 

En primer lugar, el artículo 357 expresa: 11 Los -
.trabajadores y los Fatrones tienen el derecho de constituir 
sindicatos, sin necesidad de autorización previa; es decir, 
que la rersona trabajadora o patrón, podrá asociarse en cua:i:_ 
quier tiem~o con el fin de proteger sus propios intereses,
sin otra limitación que no sea. la de cumplir con el requis! 
to de tenor carácter de ~atrón o. trabajador indistintamen•
te. 

En el articulo 364, se establece el mínimo de pe! 
sonas ~ara la constitución de un sindicato, ya sea ~atronal 
el cua.lceberá estar constituido con tres patrones cuando m~ 
nos ó bien, si es obrero, con 20 trabajadores en servicio -
activo. Tomando en consideración para el nú:nero mínL~O de 
trabajadores, aqu~11os cuya relación de trabajo hubiese 
sido rescindida o termi~.ada en un periodo que comprenda 
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entre los 30 días anteriores a la feche de presentación de 
la solicitud· para r~gistro de la egru~ación sindical y la 
fecna en que se otorgúe el reconocimiento del registro. 

Otro requisito referido a .las personas, es el 
contenido en el a.rtictü.o 362 de la ley vigente, que esta-
blece la edad requerida para formar parte de un sindicato 
obrero y posteriormente el articulo 372 Fracción I, habla 
del mínimo de edad para ~'e.rticipar en la administración -
lie,l mismo, como otro elemento personal menester, para que 
el sindicato, pueda funcio1~ar y sus miem.oros deban estar -
dentro del presupuesto exigido por la Ley. Aún más, e~ -
citado. articulo 372 en su Fracción II, determina la limit,g, 
ción para· los extranjeros que forman parte de un sindicato 
y que no podrán desempeñar puestos directivos en 61. · 

Por úl.t:i.nio, otra limitación contenida·en la nue
va Ley y aún no trateda por la Ley Federal del Trabajo an
terior, lo es la estipulada por el artículo 363 que versa: 
"No pueden ingresar en los sindicatos· de los demás trabaja 

. -
dores, los trabajad.ores de confianza". Pero atinadarnente 
este precepto, prevee la situación particulár en el caso -
de ~ue alguno de los miembros sindicales sea promovido a -
un :puesto de confianza, diciendo: 11 ••• Los Estatutos de -
los sindicatos podrán determinar la condición y los.dere-
chos de sus miembros, que sean promovidos a un puesto de -
confianza ••• " 

Esto significa que ei se planteara el problema 
en el seno de un s~ndicato, en los propios estatutos, que 
regulan su vi~a interne, deberá establecerse la forma de -
no dejar desprotegido del todo, al trabajador promovido a 
un puesto de confianza, sobre todo _oue.ndo áste tiene dere
chos creados y asimismo, dejetr sentada clara.menté le nueva 
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situación legal del trabajador promovido ·a partir de enton
ces, frente al sindicato. 

Antes de,continuar adelante, es indispensable ha
cer notar que aún cuando en la Ley vigente no se toca el t~ 
me referente ·a las mujeres; en los artículos ya citados de 
la antigua· Ley Federal del Trabajo, concretamente en el ar
ticulo 241, si se menciona u.na. igualdad de derechos para--· 
que :puedan participar en la vida sindic-:tl. 

En opinión personal, este articul" de la pasada -
Le¡¡r ,. es '!:)Or si mismo el propio fundamento iiara que la nueva · 
Ley, sea omisa deliberadamente en hablar de una igualdad -
femenina de derechos sindicales y desaparezca en definiti-
va, reconooiendóse tácitamente.y de una buena vez esa igual 
dad perorada, ya en ]?l.eno ejercicio en el medio sindical -
del país' con lo cual re marca en definitiva un avance más -
para la integración social de la mujer. 

b') Requisitos en relación a la agrupación sindi
cal.- Estos requisitos se desprenden del QOntenido de los -
artículos 242 y 246 de la Ley Federal d~l 'Trabajo anterior, 
relativos a lo que un siUdicato debe reunir -pa.ra .funcionar 
jurídica y sindica.1.:mente. Asimismo, los artículos 243, 247 
y 24e hablan del procedimiento que sigue un sindicato ·en su 
vida sindical. Por último el artículo 244 de la referida. -
Ley, establece cuando el sindicato se cancelará, con lo --
cual deja de tener vicü:i. y ~articipaci6n.en el movimiento ~· 
obrero del país. 

Pero la reciente Ley Federal del Trabajo, resulta 
más· explícita en cuanto a estos requisitos relacioil2.dos a -
la agrur.aci6n sindical, planteandolos en una forma más 
exahus ·ti va. 

En primer lu.g:u. el artículo 359 cimiente el dere-
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cho ctue tienen las agrupaciones sindicales para conformar -
sus estatutos y reg~a.mentos, la elección libre y democráti
ca de sus representantes y en fin la orgenización de los l! 
neamientos ideológicos, políticos y .sociales para. la vida -
interna y externa de ellas. 

Sn segundo lugar, el i:rtículo 365, habla de los d,2_ 
cumentos menester para registro de una agrupación sindical 
y ante q_ue autoridad deb<¡l'.rán realizarse las gestiones, ya -
sea ésta de competencia federal o local según el caso. De
termire.::do que estos documentos pera registro, deberán ser 
autorizados por los Secretarios General, de Orgs.nizac~~n y 

de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

El articulo si~iente, es decir, el 366 estipula. 
en CJ.Ue casos podrá negm.se el registro· de un sindicat·o. 

El registro.de un sindicato podrá negirse sola.man 
te sí éste no se propone la finalidad ya manifestsda a tra
vés del artículo 356, 'también si no se constituyó con el -
niúnero de miembros exigidos por el 364 6 bien por no exhi-
bir los documentos estipulados p~r el articulo 365; en nin
gún otro caso, podrá nege.r la. au:t·'.)ridad corres-pendiente el 

registro de un sindicato y si no lo hiciere an un plazo pe
rent:J:r.'io da 60 d.fo.s, el organisno sindical podrá solicitar 
resoluoi6n por parte de ésta, la cual deberá otorr,a.r el re
gistro y si no lo hiciere.se tendrá por hecho, Todo lo .an
terior, se a.sienta en el·artí~ulo 36ó, como garantía para -
el orr.;anismo sindical ~ue cumple con los rectuisitos de for
ma.. 

6.- I.os órganos del Sindicato.- Estos pueden clasificarse -
en dos: 

a.) ~sa.mblea,- Es el.órgano supremo del si~dicato, 
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y~ que en elee toman democráticamente las decisiones 
trascendentales ~ara la existencia y fines de la·organiza-
ción. 

En ella surgen los estatutos que representan las 
normas a las cuales deberán sujeterse los directivos y mi~ 

bros de l~ agrupación y también de la misma asamblea, surge 
la mesa directiva que será la. encarga.da d_e ~licar los Esta
tutos y vigilar la correcta ejecución de los acuerdos emang_ 
dos de ella e· imponer las medidas disciplinarias que corre~ 
:pondan a aquellos miembros que en uDe. forma u otra violen- -
dichos estatutos. 

En relación a la Asamblea, ee :puede mencionar que 
en los orígenes del sindicato, ésta se establece como Asam
blea Const~tuyente, teniendo como fin creer y or~nizar al-_ 
sindicato y concluida esta labor, dicha Asamblea Constitu-
yente desaparece. 

La Asamblea propiamente dicha,. es ordirAria o 
extraordinaria. 

La Asamblea Ordinaria o General segú~ la de~omi-
na la antigu.~ Ley a través del ertículo 246 Fr!?cción IA y -

ya más correctamente lla.msda por la nueva Ley, preciss.men-
te como Asamblea Ordiria.ria; es aquella que se cita perió--
dicamente y ~ue está prevista por los estatutos de la orga
nizacidn sindi::al, lo cU<."tl se determina en el articulo 371 
en su Fracción VIII de la actual I-ey, estipüándose además: 
11 ••• Eroce. de celebración de las ordir.arias y quorw:i reque
rido para sesionar (refiriéndose a las Asambleas). En el -
caso de que la Direotiva no convoque oportunamente a las -
e.sem'-,leas. :previstas e:c. los :Estatutos, los tre.bajad-:ires que 
representen el 33~~ del tote.1. de los miembros del sindicato 

l 
1 
1 

1 

l 
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o de la secc16n, por lo menos podrán solicitar de la Directi 
va que convoqúe a la ~samblea y si no lo hace dentro de un -
término de 10 días, podrán los solicitantes hacer la convoco 
toria ••• 11 • 

Como queda manifestado, este es el ~specto regl4-
menterio de la asamblea ordinaria, es decir, la.Ley anterior
"! la nueva Ley, en forma escueta determinan lo que debe en
tenderse por Asamblea Ord:linaria y su funcionamiento, dejando 
él.resto a los Estatutos de cada Organización Sindical. 

La Asamblea Extraordinaria.- La Legislaci6n pasada 
no la prevee, pero la Ley actual, más explícita establ.eoe en 
el artículo 371 en su Fracci6n VIII, la cual ya se hacitado 
en el p'rrai'o anterior, lo siguiente: nForma de Convocar a -. . . 
Asauiblea, ~poca de celebración de las ordinarias y quo?um --
requerido para sesionar ••• 11 • Aunque expresamente· no determj, 
na que es una Asamblea Extraordinaria, haciendo una interpr~ 
taci6n de la fre.cci6n mencionada, dcitamente la reconoce al 

decir: "Forma de Convocar a Asamblea, ••• "Es decir, habla -

en general de la Asamblea y despu~s particulariza la Asam--
blea Ordinaria, dando pábulo a.que considere otro tipo de -
asamblea que no sea :únicamente la ordinaria y es aquí en don 
de cabe colocar a la Asamblea Extraordinaria. 

Esta a diferencia de la ordiDaria, no se convoca -
peri6dicamente, sino que ser! ponvocada por la Mesa Directi
~a en casos de urgencia y especiales, que reQuieran la illllle
diata resoluci6n por parte de los miembros que la integran -
y tendrá que noÚf:i.carse a todos ellos la fecha, lugar y or
den del d!a, so pena de.nulidad, fundamentada en los pr1Dc1-
pios del Derecho Común referentes a las Sociedades Civiles·y 
Mere an tile s. 

:Otro-carácter que tiene la asamblea muy peculiar 

· .. , 
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1 
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de ella, es aquel por el cual puede considerársela como el 6,t 
gano legislativo del sindicato, pues según se mencionaba ant~ 
riormente, es ella la avocada a formular los Estatutos que -
van a regir la· vida sindical de su organizaci6n y además a -
reformarlos cuantas veces sea menester, para el mejor desarr.Q 
llo y funcionamiento de la agrupac16n que representa .• 

Asimismo, la asamblea como 6rgatio supremo del sindj. 
ca.to tiene las facultades más amplias, siendo las primordia-
les: la designación de la directiva, la aprobaci6n de las --
cuenta.a, la expulsión de socios y la disoluci6n del sindica,.;
to. 

Para que pueda realizarse en e~ desempeño de estas 
funciones, la Legislación no señala el quorum necesario y es 
por esto, que. serán los Estatutos· quienes determinarán estas 
lagunas de la Ley, salvo el caso concreto de los artículos 
21i6 Fracción VII y 253 Fracción III estipulados por la Ley aD 
terior, más abundantes en su contenido·en la Ley vigente a -
través del artículo 371 Fracción VII y artÍculo·379 Fracci6n . . 
II, que sefialan uri quoru.m determinado para votación. 

• b) La Mesa Directiva.- En la práctica sindical; la 

Mesa Directiva se denomina generalmente Comit~ Ejecutivo y -

se puede considerar como: 11 el órgano representativo que tie
ne a su cargo la administración y ejecución de los acuerdos 
emanados en la asamblea, así como la vigilancia y cumplimien 
to de los Estatutos que rigen al sindicato". 

Como se mencionaba, ia·Mesa Directiva 6 Comité --
Ejecutivo, es nombrado por la asamblea en pleoo y su dura--
ción depende _de lo que determinen al respecto los Estatutos, 
tal como lo expresa el artículo 3?1 Fracción IX y X de la -
Ley en vigencia. Generalmente la costumbre sindical ha fij~ 
!lo en 3 años como mhlmo el períooo de ejercicio de. cede Comi 

•' Ejecutivo. 
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En relación a esto y adelantando un poco de lo -
que dospu~s se analizad en este trabajo, la prác~1ca sin. 
dical, ha incUl'rido en el vicio de· la reelecc16n de sus • 
cuerpos directivos,. lo cual ha resultado a todas luces ne
gativo para la evolución del sindicalismo en México. 

En cuanto a la forma en que deba integrarse un 
Comit' Ejecutivo Sindical, la Legislac16n pasada es omisa 
en ello y tan solo en el artículo 1+60 de la Ley, el cual -
por otra parte, se encuentra en un capítulo totalmente --
distinto al que versa sobre los sindicatos, establece que 
"··· La representaci6n del sindicato sed ejercida por el 
Presidente de su Directiva 6 Comit,, o por la persona que 
aquella 6 este designen ••• n; no así l~ Ley actual, en el -
capítulo relativo a los sindicetos asienta en su artículo 
376 que: La representación del.sindicato se ejerceré por -
su Secretario General o por la persona que designe su --
Directiva, salvo disposic16n especial de los Estatutos •• ~" 
Y complementando, el artículo 371 estipuJ.a que: "··• Los -
Rstatutos de l~s Sindicatos contendrán: .IX. procedimiento -
pare la elecci6n de la Directiva y número de sus miembros • 
. . . " . 

De todo lo anterior se infiere, que la Ley vigen 
te, ya aclara que hay libertad para que ceda agrupación -
sindical establazce en sus estatútos, tomando en cuenta -
sus necesidades, la fol'Jlla en la cual deba integrarse el -
Comit' Ejecutivo que generalmente se encuentra integrado -
por un Secretario General, di~ersos Secretarios, tantos C.2 
m9 actividades internas realice el sindicato para el mejo
ramiento c.ultural, social, político y económico de sus --
miembros 1 adem{s la estructura del Comité, varía en tun-
c16n de la.importancia que tenga el sindicato. 
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El Comit~ Ejecutivo 6 Mesa Directiva, fundamenta 
su validez en· tos Es~atutos propios del sindicato y en --
cuanto al desempeño de sus !unciones se fundamentaba en -
estos y en diversos artículos de la Ley anterior como son 
el 250, 251 y 252 y actualmente en los art!cqlos 371 Fra~ 
ci6n X y 373 de 'la reciente Ley. Es.decir, el Comité Eje
cutivo ramifica sus funciones en asuntos de Derecho Priva
do y en problemas de Derecho del Trabajo, comprometiéndose 
el sindicato como persona·moral a las obligaciones contra
Ídás por la Directiva, esto es, el sindicato queda civil--

mente obligado frente al Derecho Privado y al Derecho de~ 
Trabajo. 

Asimismo la Directiva debe cumplir puntual Y.ho
nestamente su encargo,. siéndo responsable por las abe.rra-
ciones voluntariaso.involuntarias en que incurra. 

La fuerza ?indicsl que tenga el Comité Ejecutivo 
frente a la empresa y a las autoridades en el medio obrero 
nacional, va en tunci6n de factores primordialmente econ6-
micos y políticos que determinan el grado de la misma y en 
consecuencia los logros que pueda tener en beneficio de -
sus representados. 

Dicho j~ego de factores se analizarán en otro -
capítulo de este trabajo, pero era indispensable dejar --
sentada de paso esta reflexi6n. 
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·CAPITULO II 

ESTRUCTURA Y FtrNCIONArtIEHT::> DE !AS FEDERACDNES Y CONF!_ 
DERACIONES. 

1.- Concepto de Feder~oi6n y Confederación: · 

Federación.- 11Ee aquella organización sindical que 
agru~a a un conjunto de stndicatos locales, regionales o es
~atalas, ·:pertenecientes a: un mismo astado. 11 

Confederación.-. 11 Es la organización sindical que -
agrupa a un conjunto da fede~aciones locales, regionales, e~ 

te.tales y sindicatos nacionales .de industria. 11 

a) Semejanzas y Diferencias~- Se :puede deoi~ que -
en tanto la Federaci6n :funciona a uri nivel local, regional -
y estatal, es deoir,_9.ue agrupa en su seno puramente a sin-
dicatos circunscrito~ a una localidad o región dentro de 
los límites de un mismq Estado, la Co:a:federaci6n es más 
am~lia en su sentido. 

La Confederación funcione. a un nivel ~acional, -
o sea, que se encuentra. estructurada por Federaciones loca:
les, estatales o regionales pertenecientes a un mismo Ssta-
do, la.e que en lo interno están conformadas con sindicatos ..; 
y ademé.s se complementa la :pro:pia Con:f'ederaciS:'.1, con s~ndi-
catos nacionales de .industria integrados en lo interno gene
ralmente por las llamadas.secqionas 6. subsecretarias gene--
ra.les. 

De lo anterior se infiere esquemática.mente que las 
Federaciones y Oonfedera_oiones tienen una. semejanza. general 
en cuanto a que agrupan dentro de ellas originalmente a los 
sindicatos que son la agrupación mínima dentro del engrana-
je sindical. 

1 

1 
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Difieren ambas en cuanto ~ sus .niveles de estruc~ 
ración pues en tanto les Federaciones se integran a un ni-
v~l estatal (conjunto de sindicatos), las Con:t'ederaciones -
se integran a nivel Nacionai (conjunto de Federaciones loc.!:!:, 
les, regionales 6 estatales y sindicatos nacionales de in-
dustria). . 

Todo ello redunde en la jerarquía y fUerza repre-
s enta ti va que tienen cade. una de ellas, pues mientras le -
Confederación ·será jerar~uicamente superior y de l!layor re-
presentación; la Federaci6~ será jerarquica:mento inferior y 

de representación minoritaria. 

Además la Confederación el a~~ar en u..~ solo hez 
sindical a las Federaciones, serán éstas de9endie~t0s de --. . 
ella y funcio:-:arán co!l.f'orme al acuerdo general que adopte -
la misma, cuyo proceso decisorib y de f'u~cionamiento, se -
aclarará en el curso de' este capítulo. 

2.- Y.otivaci6n Sindical y S~cial que origi11a .la Federación 
y Con:federaoi6n. 

• a) Fundamento Legal.- Este puede derivarse de lo -
expresado por la Fracción XVI del articulo 123 Co~stitucio
nel, pues aún cuando no habla ex::presamer:te de lo que es o -
debe ser una Federaci6n 6 Co~federaci6n, sí en un amplio -
sentido determina la necesid~d y el derec~o que tienen para 
coa.ligarse en defensa de sus respectivos-intereses los obr~ 
ro.a y empresarios. Es decir, la asociaci6n profesional en 
pleno ejercicio trae como resultado la creaci~~_de las Fed~ 
raciones y Con:federaciones. 

Abundando e.ún más, la ley reglaments.ri·' vigente 
dei citado artículo 123 Constitucio~el., contiene ya U!'.a re
glamentaoi6n más amplia. sobre la organización :; funciol'.a-
miento de las Federaciones y Confederaciones; así se tiene 

JIJUOTECA CEN'JltAf~ 
U. N A. M. 
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que el articulo 381 establece la fa.cÚl te.d que tienen los -
sindicatos }llira a~parse en ·Federaciones y Confederecio~
nes, que se regirfn por les dispoeicionez del capítulo en 
lo a:plicable y el artículo 382 otorga a su vez la libertad 
para que lo::· sindicz.tos en cualquier tiem:r·o y aún existiea 
do r-a.cto en contr~rio, puedan retirarse de las. Federa.cio-
nes y Co!1federaoiones. 

ro sucediendo lQ.mismo en la. Ley Federal del Tra

ba.jo de 1931, en la. cual e. través del artíctüo 255 me.nife~ 
taba que los sindico.tos genéricame!1te pueden organizarse -
en Federaciones y Confederaciones y el artículo 256 de .. la 
propia reglainentaoi6n laporal, estipula la libert9.d para, -
que los sindicatos adheridos a cu2lquier Federación 6. Con
federación y cuando ló consideren pertinente, aún cuando -
exista pacto en corit.r.a.rio, puedan retirarse de éstas. 

b) Liberta~ y necesidad de los sindicat0s para -
agru~arse como fuerza Social y Política. 

Este inciso íntimamente ligado al anterior el 
cual lo justifica, es precisamente lo q_ue determina. el poE, 
qué la orgunización sindical a su nivel mínimo o sea como 
sindicato, hay un momento en la historia del sindicalismo 
en plena evoluoi~n, q_ue se encuentra en contraposición con 
el sindicato :patro~al en marcada desventaja y es menester 
en este momento de la historia sindical, buscar una solu-
ci6n e. qua para los traba·jadol'.'es, de tal manera que surge 
en forma luminosa la ooalici6n una vez más, ya no de indi
.vidLtos, sino de gru.ros, que permiten 'nuevamente la postura. 
frontal de estos ante los :r:atronos como fórmula }:ara ma.nt~ 
ner y i;¡crecent::i.r sus conquistas y guardar el equilibrio en 
lo económico, del factor trabajo y del factor ca~ital. 

Ya no .. es la ép::ioa del-liberalismo económico en --
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que. se perseguía o prohib!a la uni6n de los trabe.~adores; aqu~ 
lla etapa se ha superado y ahora las circunstancias imponen -
la coordinación de agrupaciones obreres con el ob:eto de pre-
sentar conjuntos masivos que la propia Ley permite o propicia, 
para un mejor desarrolle del sindicalismo en cade país. 

c) Influencia de las Federaciones y Conf ~d¿raciones 
en la vida de la sociedad.- La· presencia de las agrupaciones -

1. de trabajadores y patrones en el panorama de un país, resulta 
no solo interesante sino que además en esta época es menester 
como otro factor para el devenir del propio país. Aún más, -
en un nivel mundinl también se encuentran Organizaciones IntF.J: 
nacional~s tanto de trabajadores como de patrones y aquí cabe 
determiD.ar que mientras los primeros fincan s•l peder en el con 
glomerado numérico de sus miembros; los segundos presentan su 
frente de poder basado no en el número abundante de miembros -
sino en la solidez y cuantía del capital que poseen, de ahí -
que la Ley sea clara y acertada en este sentido en lr. mayor -
pa~te de los países, ya que auspicia la mayor reunión de trab~ 

.• ~ 

jadores y limita la asociaci6n de patronos, los que represen-
tando en los regímenes Cllpitalistas el factor más ))odercso en 
el proceso de la.producción, no urgen de reunirse en grandes -
grupos, sino asociarse sindicalmente tan solo para proteger -
sus intereses comunes. 

Est~ juego de tuerzas que antag6nicas por naturaleza 
día con día maquinan en las entrañas de una sociedad, sen de-
terminantes no solo en el proceso económico, sino que su 

·complejidad interviene en todos los ángulos de la vida social 
y propician su evolución, la estatiian o bien la retrotraen. -
De un tquidistante plano de estas ruer7as, depende que un país 
en ,lo ideológico, político y económico, se transforme acord~ -
con la realidad internacional que lo rodea, le haga participar 
en ella o bien lo margine o atrofie. 
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En seguida de este equilibrio de fUerzas que no fís.1 
cas, sino meramente ~aciales i por ende reguladas por leye~ -
sociológicas, vendrá ai adquirir mayor poder la fuer?a repre-
sentada por los obreros, el preciso e9uilibrio con la fuerza -
patronal y se operará consecuentemente la transformación so--
cial hacia una preponderancia en la escala jerarquice, del el.!!, 
mento trabajador sobre el elemento patrono-que sufrirá una --
transmutaci6n para adquirir otra personalidad, representandose 
en el Estado quien lo sustituirá en apariencia, pero conserva.n 
do'en esencia su carácter de patrón. 

De ahí la vigorosa e importante_ influencia de .estos 
organismos de agrupación colectiva formados por trabajadores y 
patrones en la vivencia social de cualquier país. 

3 •• Requisitos de fondo y forma para la constitución de la Fe
deración y Confede.raciOn. 

En relación a la Federaci6n y Confederación como 
agrupaciones humanas reguladas por la Ley," para que puedan te
ner existencia y validez legal, son aplicables a ellas los ar
gumentos hechos valer para el organismo unitario denominado -
Sindicato, pues es menester para que ambas organizaciones sin
dicales puedan tener esa validez y existencia legal, que reu-
nan ciertos elementos previamente exigidos y establec~dos por 
la 'Ley de la materia y los cuales se subdividen en: 

a) Requisitos de. Fondp.- 11 Son aquellos elementos de 
contenido ideológico y.validez sociológica, que son menester -
para la ex~stencia de la agrupación hUillana surgida en el seno 
de una sociedad, deñominada ccmo Federac16n y Confederación." 

La Federación y la Confederación cuando sen engen~rA 
das y participan en la vida social y jurídica de unconglomer.a 
de humano como organismos plurisindicales, deben reunir previ,a 
mente la una -o-la otra ciertas éaracterf"stic~s que puedan dar-



--·· ',,._- '.;..,. ' 

les existencia. La Federación o Confederaci6n, solo pueden -
estar estructura.das con trabajadores o patrones, organizados 
anteriormente en organismos unisindicales llamados Sindicatos, 
a diferentes ·niveles según se trate de Federac16n o ConfederA 
c16n y de acuérdc a como se ha planteado ant2riormente en es
ta Tés is. o:;st-'.'l es en el aspectc puramente sociol6gico, de -
ahí que se ratifique le reflexión ya expresada de que loe or
ganismos plurisindicales (Federación y Confederaci6n), sean -
por naturaleza.agrupaciones clasistas. 

El contenido ideol6gico del organismo plurisindical, 
es el otro elemento de fondo que tiene por objeto preservar, -
mejorar y defender los intereses del sector obrero o patrcnal. 

Estos requisitos de fondo se encuentran preceptua--
dos en la F~acc~ón XVI del artículo 123 Constitucional, cuando 
establece que: "••. tanto los obreros como los empresarios te.n 
drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos in
tereses, formando sindicatos, asociacione~ profesionales, 
et.e ••• ". 

Complementándose lo anterior,además, con el·artículo . . 
232 de la anterior Ley Federal del'Traba~o y de .la Ley vigente 
en su artículo 356 que justifican la presencia del organismo -
unisindical, el cual a su vez representa la célula del orga--
nismo plurisindical que se estudia· en este capítulo. 

Asimismo hay que mencionar el artículo 25~ de la mi~ 
ma Ley anterior que expresamente determinaba: "··· los sindica 
tos pueden formar Federaciones·y Confederaciones, las que en -
lo conducente estarán regidas por las disposiciones relativas 
a aquellas ••• 11 ' 

Cabe en este caso hacer una aclaraci6n pertinente en 
cuanto al error literal en que incurre el citado artículo, re

v1ativo .a la palabra "aquellasV la cual en realidad no es un --
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término del género femenino sino masculino, pues se quiso de
cir "aquellos" es dec~r, "••• disposiciones relativas a los-
sindicatos (aquellos) ••• "; inclusive la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n, .así. l.o ha resuelt~ en varias ejecutorias 
al respecto. Pero clarificando cualquier posible duda al re.:¡ 
pecto, la nueva L_ey en su artículo 3~1 establece. según se --• 
había.ya expresado, que los sindicatos pueden formar Federa-
cienes y Confedf'raciones, las que se regirán por las dispos1-· 
ciones de este capítulo, en lo que sean aplicables. o sea, -
el 'capítulo relativo a los. sindicatos, federaciones y confed~ 
raciones. (1) 

De todo lo expu~sto en este inciso se cimienta el -
fUndamento·legal para la existencia de.los organismos pluri--
sindicales llamados Federaciones y Confederaciones. · 

b) Requi~Ú,os. de Forma.- "Es el conjunto de formal1 
dades necesarias y el procedimiento a seguir, para legalizar 
la organización de ~a Federación o Confederaci6n ••• " 

Rememorando lo establecido al hablar de los requisi 
· tos de forma para que un sindicato pueda funcionar como tal, 
aquellos razonamientos son semejantes para explicar al orga-
nismo plurisindical, el cual deberá ajustarse a los requis1-
tos e:dgidos por ~a Ley,- a fin· de que pueda desenvolverse pr.Q. 

tegido y regulado en su actuación en el ámbito social Y. sin
dical de un pa!s. 

Estos requisitos de forma, se encuentran estableci
dos a través del artículo 255 de la pasada Ley y la nueva Ley 
en el articulo 383,- que expresa cuales son los requisitos que 
deben cumplir los organismós plurisindicales y la forma en la 
cual deben concurrir ante.la autoridad competente para sur~ 
gistro. 

La. Le~- f:l~nterior en su· artículo 257 y en el artículo 

(1) "Ley Federal del Traba.jo" Capítulo II. De los Sindicatos, 
Federaciones y Confederaciones. Editorial .Porrú.a. Méxi-
co 1970. 
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384 del~ Ley·actual, relacionado éste Último en lo conducente 
con el artículo 371, determinan que a la Secretaría.del Traba
jo y Previsión Social corresponde el registro de los orgar.is-
mos plurisindicales. 

Además cabe considerarse aplicable el artículo 244 -
de la Ley anterior y el artículo 366 de la Ley vigente, que -
hablan de la cancelación de los Sindicatos, cuando se dé el -
caso de una cancelaei6n también de los organismos plurisindic.a 
les en cuesti6n. As! como también en aquello que concierna, -
serán aplicables los artículo 243, 245· y 246 del Precepto le-
gal de 1931 y que concretamente se refieren a los organismos -
unisindicales aplicandose supletoriamente y en la actual le,gi~ 
laci6n laboral con disposiciones expresas en los artículos 3A4 
y 38,. 

Por otra parte en los propios estatutos de cada orga 
nismo plurisindical, existen capítulos que especificamente -
tratan sobre las formalidades propias para que estos organis-
mo~ se formalicen y tengan personalidad jurídica. 

Aún más·, cabe citar también que m · 1os propios esta
tutos de.cualquier Federación o Confederación, se establecen-. 
normas a seguir para que los sindicatos que las integran a sus 
diyersos niveles, puedan también formar parte de ellas; es de-
clr, son formalismos que rigen su v~da interna y sin el cumpli
miento de los cuales ningún organi3mo u.nisindical podrá ser -
miembro reconocido y protegido por el organismo pluris1nd1cal a 
que pertenece. 

~.- Los Organos de las Federaciones y Confederaciones. 

En. el artículo 255 de.la Ley Federal del Trabajo pasa 
da,_se establece que: "•••En sus estatutos determinarán la fo¡: 
ma en que sus componentes est~n representados en el Conse~o de 
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Admin1strac16n y en las asambleas generales ••• ". Esto en 
referencia ·a los 6;rganos que constituyen las Federaciones 
o Confederaciones. 

Sin embargo parece hab!a·un error del Legisla-
dor en cuanto a la denominac16n que éste daba a los Orga-

. nos' que eonsti tu!an cualquier organismo plur1sindical, ya 
que los llama Consejo d~ Admin1straci6n y Asambleas Gene
rales. Es decir, pomposamente designa como Consejo de -
~dministración a aquel Organo Directivo.que en la Federa
c16n o Confederación se ha designado en la práctica sindJ. 
cal como Comité Ejecutivo; pues es el caso que esta deno
minación propia de la ~ateria mercantil y especif1camente 
de las Sociedades Mercantiles, no cabe como una Insti tu-
c16n de Derecho del 'Trabajo • 

. ' 

Ahora bi~n_, la presente Ley del Traba'jo enmien-
da ese error al hablar del contenido de los Estatutos, d~ 
nominando con más propiedad al 6rgano directivo de la Fe
deraci6n o. Confederaci6n como Directiva, en la fracci6n -
III del artículo 383. 

Hecha la salvedad antérior en cuanto a la deno
minaci6n que el Legislador d16 a los 6rganos que confor-
man la Federaci.ón o Confederélc16n, se pasará ha' hacer un 
anál,isis de dichos 6rganos, los cuales pueden subdi vid.ir
se en los siguientes: 

a.) Asamblea Nacional o Congreso Nacional.- -
Esta en cu:?lquier organismo plur1s1~dical, representa la 
autoridad superiiJr del mismo y en ella radica la sobera
nía del propio organismo plurisindical, teniendo funcio
nes concretas, como son las de elegir a los miembros del· 
Comité Ejecutivo Nacional, modificar la consti.tución -
del organismo plurisindical,. acordar la adhesión del -
organismo. pi;u,1s1nd1cal a otras organizaciones de -
carácter nacional e internacional, decidir so-------

1 
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bre la mi1itancia política del propio organismo, etc. (2). 

Respecto.de su f'uncionamiento en los estatutos -
de cada Federación o Confeder.aci6n se determina el mismo,
así como de las facuitades que tiene y de cuando deberá 
convocarse para su celebraci6n, como estará constituido 
legalmente y demás formalidades que deba reunir. 

La Asamblea Nacional ~ Congreso Nacional.- Se -
acostumbra que en la práctica sindica1 se reuna a sesionar 
en un determinado per!Ódo de tiempo m~s o menos largo y a 
sesiones puramente ordinarias, en las cuales se tomarán -
acuerdos de trascendencia e importancia vital para la pro
pia agrupación, entre otras las que ya ~an quedado enumera 
das anteriormente. 

Lo anterior en virtud de que por ser este 6rgano 
para su const1tuci6n y tuncionamiento de carácter masivo -
.Y en el cual se conjugan todos los organismos unisindicales 
que integran a la agrupación (Federación o Confederación) y 
ante la imposibilidad de que pueda estarse citando periódi
camente para sesionar, se limita su f_uncionamiento como se 
mencionaba, solo en ciertos periodos y para decisiones -
únicas. 

b) Consejo Nacional.- Este 6rgano se constituye -
por una representación de mie'fllbros·en número limitado, pero 
que abarca al total de los organismos unisindicales que in
tegran a la agrupación de que se trate y que quedarán por -
tanto debidamente representados· ante ·el mismo. (3). 

dus fU.nciones y facultades también se establecen· 
con precisión en los estatutos de la agrupación y en cuanto 
a la época en que deben reunirse por lo general se acostum
bra en la práctica sindical que sea dos veces por año (4). 

(2) ·"Constitución de la Confederación de Trabajadores de l~ 
x.i.co". Artículo 23 1 México 1969. 

(3) C.T.ll,. ob.cit. articulo 27. México 1969. 
(I+) C.T.M. ob.cit. articulo 28. México 1969. 
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O sea, un período más corto y constante a difere.n 
cia del 6rgano·magno ~enominado·congreso o Asamblea Nacio-
nal. ~ste 6rgano del organismo plurisindical, sustituye en 
sus funciones a la Asamblea Naéional o Congreso Nacional, -
aún cuando sus facultades decisorias s~ encuentr.en limit~-
das y no actuen ct>n el mismo poder de. aquel; por otra parte 
en los mismos estatutos se ~stablece come será convocado. 

A diferencia del.~rgano ~erarquicamente superior 
del .organismo plurisindical, el Consejo Nacional puede f'un

cionar. además en la forma ordinaria a la clial ya se ha he-
cho menc16n, en forma extraordinaria cuando así lo amerit.en 
las circunstancias y en·1os casos que mencionen los estatu
tos. 

e) La Directiva·~ Comité Eje.cut:ivo.- Este órgano 
jerarquicamente inferior en la escala del organismo pluri-
sindical, es el encargado de ejecutar los acuerdos ·emanados 
de la Asamblea o Congreso Nacional y de los Consejos Nacio
nales respectivamente; as! como de vigilar que se cumplan -
y. de cump11l- con los E~tatutos del propio organismo plur1-
sind1cal. 

A diferencia de los otros órganos integrantes de 
la agrupación denominada ·como Fed~rnc16n o Contederacion, -
este 6rgano es de función permanente y en los estatuto·s s.e 
determinan sus facultades y _su personalidad, como un repre
sentetivo de su agrupaci6n frente a otras agrupaciones civ.1 
hs, sindicales o politicas; posiblemente de ello y aún 
cuandc se planteaba 9ue este 6rgano era· el jerarquicamente 
inferior ante los otros, derive que ya en la práctica sindl 
cal sea el más poderoso y que los miembros que lo integran, 
al desarrollar sus funciones se conviertan no solo en reprJit 
sentantes o dirigentes sindicales, sino más aún según se ... 

' l 
¡ 
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~ 
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señalaba al tTatar de las tácticas 6 metodos sindicales en el 
capítulo anterior, alcancen el tamaro de líderes, lo cual re
su~.ta positivo en un medio social cuyo avance general determi 
na un grado máximo de politización y conciencia cívica; pues 
el líder investido de las facultades delegadas por sus repre
sentados, pqdrá obtener conquistas en beneficio de ellos, --
además de logrer representacicnes popula~es en los Parlamen-
tos y Congresos 6 bien intervenir activamente en trabajos li
gados con el me~oramiento social de los agremiados e indirec
tamente influ!~ en el desarrollo del propio país. 

Pero lo grave de que un representante sindical al-
canee la estat'+l'a de líder en un país subdesarrollado como lo 
es M~xico, estriba en que el propio líder capitalice ese po-
der que tiene en sus manos en beneficio propio o de unos cuan 
tos; los "privilegiados", creandQ una oligarquía sinclical que 
entorpezca y retroceda la evoluc16n del sindicalismo. 

Todo ello como resultado de.que la Legislac16n Lab~ 
ral sea omisa y reticente al.respecto; permitiendo a las pro
pi~s organizaciones sindicales (las cuales carente~ d~ ese -
alto grado de politización y concieµcia clasista), se manejen 
de 1a manera más amplia en su integraci6n a trav~s de. sus --
Códigos Estatutarios, elaborados en forma unilateral; los cu.a 
les tan solo propician y acrecientan la centralización del -
poder en los representantes sindicales, quienes detentadores 
de las facultades estipuladas en ellos, ejercen un uso abusi
vo de los derechos que tienen, forjándose ia mentalidad de -
líderes omnipotentes e insustituibles, cuy~s decisiones resuJ. 
tan incontrovertibles y de exacto acatamientc para los agre-
miados. 

Por otra parte, la reelecci6n en los cargos de --
direcc16n sindical, 'autorizada come se indicaba por los esta-
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'"' tutes de la agrupaci6n e 1gnorada~or la Ley de la materia, 
ha resultado en la práctica del medio sindical, absolutamen 

, ~ 

te negativa, pues ha dado pabulo según se anota·ba anterior-
mente, al uso abusivo de los derechos ~e representación por 
parte de los dirigentes sindicales. 

Abundando en lo manifestado, los dirigentes sindi 
cales mexicanos, por virtud. de esa concesión graciosa de -
l~s estatutos, se han eterRizado .en la Dirección y Represen 
tación de sus agremiados e inclu~ive, las representaciones 
a cargos públicos, han quedado circunscrit~s al circulo de 
los pseudolíderes sindicales, que se las transmiten entre.
ellos y sus allegados, trayendo como consecuencia con ello 
el panorama que actualmente se contempla en el sindicalis!!IO 
nacional. 

Lo anterior;é~ explicable, pues el trabajador, 
ser humano sujeto de pasiones y ambiciones, al convertirse 
en dirigente y gracias al proteccionismo que encuentra como 
tal en el campo sindical, aunado todo esto al adocenamiento 
de que participan los cuadros directivos en sus diversos nJ. 
veles, acarrean al poco tiempo de que este. traba:Oador ejer
cita sus actividades como directivo, se penetre de sistemas 
saturados de imposición, venalidad, reelección, deshonesti
dad, transacci6n ," entreguism:o" y sumisi6n .. 

El quid de esta situación, deriva del bajo nivel 
cultural y educacional·del traba~ador, lo cual aparejado a 
su falta de capacitación sindical, origina un ambiente fav2 
rable para que surja y se desarrolle un movimiento sindical 
deficiente y viciado, que. dando tumbos en el proceso socia~ 
se haga reaccionario e inútil. 

Ahora bien, cuando el trabajador llevando a cues
tas ese lastre ~eñ~lado, se convierte de buenas a primeras 
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en dirigente; paupérrimo en formación sindical, no podrá de
sempeñarse como auténtico representante de sus compañeros, -
teniendo que ceder y convertirse al medio que priva, so pena 
de ser exclu!do de los cuerpos directivos y muchas v&c~s hall. 
ta ser expulsado de su agrupac16n sindical. 

Es menester antes de finiquitar el presente capíty 
lo, hacer menci6n además a otro típico ejemplo de organiza-
ción sindical a nivel nacional en ·la estructura sindicalista 
mexicana; tal es el caso de la Confederación Revolucioneria 
de Obreros y Campesinc,s, que pretendiendo ~' logrando ser un 
organismo plu:risindical más avanzado y progresista que la -
Confederación de Traba~adores de México, establece en su --
organización interna una serie de innov~ciones en cuanto al 
fondo y a la forma, con el.premeditado prop6s1to de sunerar 
y terminar con las aberraciones cometidas por el otro orga-
nismo plurisindical que se ha tomado como modelo en este ca
pítulo, para analizar las deficiencias de qu~ adolece el mo
vimiento obrero nacional. 

La C.R.o.c., cvmo organismo p1urisindical revolu-
eionario en su origen, establece queriendo terminar con la -
reelecc16n de los dirigentes sindicales, un sistema de cuer
P? de mando colegiado (5), con atribuciones específicas para 
cada uno de sus miembros que lo co~ponen y con un período de 
ejercicio de 4 años; haciendo especial menci6n, en cuanto a 

.que la idea de sus fUndadcres, quienes por otra parte rue-
ron l!deres dicidentes de la C.T.M., fué la de termim.r aqU,!l 
lle que puede denominarse como caudillaje sindical, es deei~ 
el mando unicéfalo que crea poder omnipotente en aquel diri
gente que lo detent~. Los fundadores de la c.R.c.c., conci• 
bieron el sistema rotativo del mando, determinando que el -
Comité Ejecutivo Naéfonal se integ~ara por un total de R se-

(5)· "Estatutos que ri5en a la C.R.O.C.(Declar:2'.ción de ----
princivios, pro <jre.m!:. de acción y táctico. de lucha) 11 • -

Artícul::i 12. !;:~:dco,D,F. 1969. 
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c:reta:r:l.9!? p:ropietarios y 8 suplentes, con sus respectivas 
;fag~tades (6) y qt\e de este propio Comité Ejecutivo Na--: 
cional, durando en el ejercicio de tal funci~n el término 
de un ~fío, a partir de la fecha de ~lección (7) 11 • 

Efec.tivamente en sus principios, e'ste sistema -
de mando tuncion6 regular y eficientemente, en primer lu
gar por ¡o bisoño y honesto de sus integrantes, y en se-
guida, porque aún se en~ontraban embuidos de una acci6n -

' revolucionaria sindical, que tenía especial interés en -
colocarlos por delente del movimiento obrero del país. -
Pero es el caso que estos prop6sitos duraron poco tiempo, 
pues posteriormente lo.s propios líderes dicidentes de su 
antigua agrupación y fundadores de la nueva organización 
sindical, cayeron en' el 'sistema oligarquico y continuaron 
es verdad, danao·m~~imiento al mecanismo rotativo creado, 
pero fué entre ellós'mismos, adoptando en el fondo el si~ 
tema antes rechazado,, de cuadros directivos herméticos y 

sin afluencia sindical. .. 

De ahí que aún, cuando en los propios estatutos 
que norman la vida sindical de esta agrupación, existen -
otras innovaciones progresistas en su: 

a) Declaración de Principios (fl).- A través de 
delimitar que la forma de la organización social actual -
se encuentra determinada por la existencia de dos diferen 
tes clases sociales que son: • Explotados y Explotadores. 

11 ••• Que esta forma de organizaci6n social es -
injusta toda vez que permite la abundancia y hasta el --
exceso de opulencia de unos y en cambio, condena a otros 
a la escacez y hasta la mendicidad ••• 11 • 

u ••• Que a fin de cumplir con los postul_ados de e.§ 
ta Declaración de Principios,ia C.R.o.c., desliga la poli-

~ 

(6) uc.R.O.C. 11 ob.cit. Art!cülo 10, México, D~F. 1969. 
(?) 11c.R.o.c. 11 ob.cit. Artículo 11, México, D.F. 1969. 
(8) 11c.R.o.c.11 ob.cit. de la DeclaraQiÓn óe Principios. 

P~gs. ll, 12 y 13. México, D. F. 1969. . 
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tica.electorai del sistema de lucha adoptado, n.o sancionando 

la que se tratare de desarrollar dentro de ~us agrupaciones

adherentes, ya que la acci6n individual de los trabajadores

confederados, tanto en asuntos político-electorales co~o en

asuntos religiosos, es ajena a la actuación sindicalista o -

de unionismo de resistencia, encaminada a la defensa de la -

clase laborante.dentro del terreno social y econ6nico. ?ero 

considerando que la acci6n de los trabajadores debe tender a 

la consecuci6n de las finalidades ideol6gicas y de prograna

de la Confederaci6n, la actividad cívica de los inte{.;!:'antes

de la misma, debe encauzarse al fortalecimiento de la acci6n 

progresista y revolucionaria de ~sta, orientando a los tra-

bajadores a trav~s de aquellos partid~s políticos que se --

identifiquen con los :princip:Los de la Confedernci~n. Zn nin 

glin caso las actiVidades cívicas de los miembros de la c. ~. 

o.e., deberán asociarse a tendencias que est~n en contraposi 

ci6n con su Declaraci6n de Principios, Prosrama de Acci6n y-

Estatutos ••• " 

Conceptos que en lo general, dejan entrever una -

postura avanzada en el movimiento obrero del país, DUes deli:, 

mitan con claridad las funciones que todo organisno sindical 

debe de tener desde un punto de vista puramente sindical, en 

pro de conquistas en ese medio, divorciado totalmente del 

punto de vista politice, el cual implica otro tipo de activi

dades ajenas al desempeño sindicalista y por ende suscepti~ 

· bles de encaminarse por cauces dis·tintos, pero perennemente-
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paralelos, pues estos conceptos de la agrupaci6n en tela d~~ 

juicio, están bien planteados, ya que lo ~olitico es dif'erea 

te de lo sindical y no se encuentran entrelazados sino por -

el contrario conservan su individualidad, pero' a.I!loos se coo~ 

dinan en un momento determinado, siendo lo:politico la táct,i 

ca de lucha para beneficio üe los agremiados en lo particu-

lar y en lo colectivo. 

b) La táctica de Lucha.- Se hacen señalamientos -

concretos para la acci6n múltiple de el or~anismo plurisindi 

cal, tales como el boicot, mtines, manifestaciones, actos -

de protesta públicos, etc~ (9). 

Se establecí'a .que aún cuando e:cisten innovaciones-· 

ya tratadas en la Decláraci6n de Principios, Táctica de Lu-~ 

cha, :3;statutos y pror;rama de Acci6n de ia C.R.Q.G., éstas en 

la práctica de la vida sindical no han resultado todo lo ob

jetivas ~ue so deseara, pues amén.de no ser cumplidas en su

plenitud por los dirigentes sindicales, tampoco pueden cons1, 

dera.rse .como lo absolutamente acordes con la época que vive

el movimiento obrero en el pais~ 

Aclarando aún m~s lo anterior, se afirma que ubi-

cando a la Declaraci~n de Principios, Táctica de Lucha y Pro 

grama de Acci6n, listas tres colUI!lllaS ideol6gicas del orsani§. 

mo plurisindical·de que se trata, si resultan en verdad pro

gresistas y avanzadas, pero inap~icables en el proceso de la .. 
vivencia sind.:i.cal, cierced a que el sistema de mando adoptado, 

(9) 11 0.n.o.c." ob. cit. Pli.G. 23. i.:i:th:ico, D.F. 1969. 



resulta viciado y en si mismo es un muro de contención :iue rQ. 

pele la realizací6n de ellas. 

Un apartado especial en este cavítulo, es necesario 

en relaci6n e la Federaci6n ·ne Sindicatos de Trabajadores al

Servicio del. 3stado, acrrupación sindical sui generis en el --

. panorama obrero de Eéxico, puesto que esta 3'ed.e:"aci6n o.sru:vo.
en su seno a todos los trabajadores ~ue en una forma u otra -

prestan sus servicios al Jstado, reprcsenta.~do éste a trav~s

de la divisi6n de poderes que confor:ia la vida polític~ del -

país. 

Se dice que es un. organismo sui generis, debido a -

que se encuentra ·regulado por una legislaci6n privativa para -

él y sus agremiados. Es decir, la F.S.T.s.s., organismo pluri 

sindical que abriga en su seno a todos los trabajadores conoci 

dos en la vida cotidiana social, como bur6cratas, se hol':la por 

su propia Constituci6n y 3statutos (10) y sus at;reniados o Gea 

los bu.r6cratas, se encuentran regidos por la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del ap~ 

tado B del Articulo 123 Constitucional. 

Además se considera sui generis,. porque los conflic

tos su:rgidos entre los Sindicatos de Trabajadores al Servicio• 

del Estado y el propio Estado en su carácter de patr6n; se ve~ 

tilan en un Tribunal especial y exprofeso ]_)ara ello, denoDina

do Tribunal Federal ie Conciliaci6n y Arbitraje (11), el cual

se regula por una Legislaci6n aplicable tan solo }?ara diril:d.r-

(10) 

(11) 

"Constituci6n, =:::sta.tutos y 2.e~lamento de Coordinadores de 
la :'.!'.3.'2:.'.::;.J;" ;,:~::ico, D • .F. 1969. 

"Ley Fecloral U.e los Trabajadores al :~ervicio d.ol :;,stn
do,. reglamentaria del e.:iartc.dc B clel !.rticulo 123 8ons-
titucional". Titulo VII, del Tribumll ::Jedor:ü de Concilie.-
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en su interior, c'ualquier cuesti6n surgida de las relaciones co!! 

tractuales entre el empleado federal o su sindicato y ~stos con 

el Estado como ·Patr6n. 

Por otra parte, el bur6crata al convertirse en tal,-

por el hecho de in~resar a cualquier Secretaria o Departa.mento

de Estado, tien~ el derecho sino es trabajador de confil'.llza, de 

adherirse al sindicato ya existente (12), sin ninguna otra al-

ternativa, pues no puede dejar de formar parte de ~l, ni menos

aún formar uno nuevo o adherirse a otro .:pretenso sindicato de -

la misma rru:ia que :pudiere e..."Ci.stir, salvo la excepci6n en el se~ 

tido de existir varios grupos que pretendan ese derecho (13). 

AdenW.s de lo anterior, por cada dependencia de Js~a-

do, tan solo habr~ un organismo sindical :r sol~ente tanbi~n se 
• 

reconóce en exclusividad la e~istencia de 'un· organism~ plurisi~ 

dical a i:r.vel nacional, el cual conjuga a los Sindicatos de las 

Secretarías y departamentos de Estado; éste es precisa:::iente de

la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadora~ al Servicio del ~s

tado (14), de donde se concluye que este es otro de los nl.':::;tun.eB, 

tos determinantes, sino es que el más fuerte, para considerar -

el sistema de organizaci6n de los trabajadores federales cono -

. mllCO en SU g~nero t dentro del panorama sindicaÍ me:dC<l!l.O, dfui

dose el caso de ser una forma de Sindicaci6n Unica, a diferen-

eia del resto de org"'3J.ismos sindicales, que adoptan la Sindica-

ción y Arbitraje. li~xico, D ;i o-. 1969. 
(12) Ley J?edei-al. abo cit. Articulo 69, r.:éxico, D.F. 1969. 
(13) Ley Fedei-al. ob. cit. Articulo 68, I,:é:r.ico, D.F. 1969. 
(14) Ley Federal. ob. cit. ártfoulo 78. L~é:·:ico, D.F. 1969. 
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ci6n Plural. 
' 

El organismo plurisindical de bur6cratas, es decir, 

la F.S.T.s.:m., se estructura a trav~s .del Congreso Federal en 
I 

el cual radica l~ soberanía del mismo, por el Comit~ Ejecuti

vo Nac~onal, en el que se funda su gobierno y por el Consejo

Federal; constituyéndose y. 'delimitando sus funciones cada uno . 
de e1los, conforme a los Estatutos de la P.ropia agrupaci6n 

(15). 

Existe una modalidad particular en el organiS!!l.O 

plurisindical burocrático,,cuando se establecen ciertos. cue~ 

pos directivos coleg;iados, denominados como Comités Coordin! 

dores Estatales y Re~ionales (16), .los cuales no son sino ~ 

cuadros directivos a nivel Estatal y Regional, constituidos

por las Secciones de los Sindicatos Federados en cada Estado 

(l?) y, las subsec9iones o delegaciones en cada distrito o mu

nicipio dentro de un mismo Estado (18). 

Concluyendo,la·burocracia mexicana, ademds de par

tiéipar de un sistema de organizaci6n sindical propio, puede 

decirse que representa un estra~o social medio, bien definí~ 

do, con cierta capacidad econ6mica, cultural y de instrucci6n 

sindical, que lo sitúa en primac1a frente al resto del llovi

uiento Sindical Hacional, ·haciéndolo participar en una dua--

(15) F.S.T.S.E. ob. cit. Artículos 70, So, 9o, 100 ·y relati
vos. Hfü:ic~-D:: ~. 1969. 

FS.T.8.~. ob. cit. 
?.3.T.3.Z. ob. cit. 
Uéxico, D.F.1969. 
F.G.T.s.~. ob. cit. 
i:.lézico, D.F. 1969. 

Artfoulu lo., I;lé:~icot ·:n. 3',, 1969. 
Artículos 50.,-110. y relativos. -

Articulas L1-o., 120. y relativos. 
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lidad de funciones, politicas y sindicales, que producen un -

particular fen5~eno sociol6gico-sindical de especial iuterés

'para su análisis y de cuyas consecuencias en la sociedad, se

hablará en el Último capitulo de este trabajo. 
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C A P I T U L O III. 

DENOMINACION Y BSTRUC'!'(IRA DE LAS ACTUALES ORGANIZACIONES 
. OBRERAS DEL PAIS. 

l.- CONFEDERACICiiES Y FEDERACIONES NACIONALES. 

Enseguida se enunciarán a cada una de ellas, con . ' , 
sus respectivas siglas y siguiendo una clasificacion je--
rarquica, tomando en cuenta para ello la importancia sin• 
dical y política q~e tienen en el movimiento obrero naciQ 

nal (l); siendo éstas las siguientes: 

a) Confederación de Trabajadores de M~Xico. 
(C.T.M.). 

b) Confederación Revolucionaria de Obreros y --
Campesinos. (C.R.o.c.). 

c) Confederación Revolucionaria Obrero Mexicana. 
(C.R.O.M.). . 

d) Confederación Obrera Revolucionaria.(C.O.R.). 

e) Confederación Revolucionaria de Trabajadores 
(C.P..T.) · 

!) Confederación General de Trabajadores.(C.G.T.) 
g) Federación de Agrupaciones Obreras.(F.A.O.). 
h) Federación Teatral. (F.T.) 
1) Federación Nacional del Ramo Textil.(F.N.R.T.) 
J') Federación Revolucionaria de Obreros Textiles. 

(F.R.O.T.). 
k) Federación Nacional de Cañeros. (F.P..C.). 
1) Confederación de Obreros y Campesinos del Es

tado de México. (C.O.C.E.M.). 
m) Federación de Operadores de Taxis. (F.O.T.). 
n) Federación de Sindicatos de Trabajadores al -

Servicio del Estado. (F.S.T.S.E.). 

(l) "Convocatoria de la Asamblea Nacional .'tevolucionaria 
del Proletariacio Mexicano". Fá~s. ll a la 16. México, 
D.F. Febrero de 1956. 
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En relación a su estructura, se puede expresar -
cada Conre·derac16p y Federación Nacional, se encuen-

tra integrada a diversos niveles por organizaciones mino
ritarias en cuanto a número de miembros y poder político 
sindical,,d~bidamente registradas. en ios Estados, regio~
nes o municipios·~ los cuales pertenezcan y conforme a -
las modalidades exigidas por la Ley, todo lo cual ya se -
ha estudiado someramente en el capítulo anterior. 

E~ decir, abundando en lo expuesto, son sindica
tos estatale~, municipales y regionales, agrupados respes 
tivam{lnte en el nivel inmediato s::.perior, de Federaciones 
estatales, locales y regionales. 

,Aclar~ndo respecto de las Federac;l<?Jles locales. y , . . . . :.•· . 
regionales, se dira que estas son suceptibles de fusiona,,t 
se a· las Federaciones. estatales o bien permanecer autóno
mas y englobarse a nivel jerarquicamente superior, es de
cir, a nivel nacionai en las Confederaciones. 

Toda esta estructura cabe mencionar, que se con

forma de acuerdo con las conveniencias político-sindica-
les y de los Contratos Colectivos de Trabajo, que rieen -
al Estado, región ó municipio de que se trate y es esto -
precisamente, lo que da ia base y fundamento a dicha es-
tructu:ra. 

~s menester insistir ~n lo establecido en el ca
p! tulo anterior, al hablar de la F.S.T.S.E., como una in.¡ 
't1tuci6n sindical que merece mención e~pecial, la cual no 
obstante ser una Federación de Trabajadores, puede consi
derarse como ya se había afirmado, una organización sui -
ge.neris, ya que ella es el resultado de la relación obre-
ro-patronal, entre el Estado en su carácter de patrón y -

su~ trabajador~J .~~e integran el estrato social comuiunen 
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te .conocido como burocracia; estrato social que por otra 
parte según se p'untualizaba, en lo pol!tico y er. lo econ.Q 

mico tiene especial preponderancia en el pa!s e inclusive 
dichas relaciones obrero-patronales en lo jurídico, se -
encuentran reguladas por una legislación privativa denom,! 
nada "Ley Federal de los Trabajadores al Pervicio del Es
tado" y los conflictos de trabajo se ventilan también en 
un trib:;nal especial, cuyo nombre es el de 11Tribunal Fed,!! 
ral de Conciliación y Arbitraje". 

Es obvio, que la estructura de esta Federación -
que agrupa a los Sindicatos de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, varíe también en relaci~n a las demás or
ganizaciones obreras, pues agrupa realmente a todos los -
sindicatos federados de las diversas Secretarías y De---
partamentos de Estado y a diferencia de dichas organiza-
cienes, a cualquier sindicato de Estado, le está vedado -
adherirse a organizaciones o centrales obreras o campe--
sinas, sino es precisamente a su propia federación, úni-
ca central reconocida por el Estado (2). 

Cada Sindicato Nacional de Estado, se encuentra 
integrado por secciones, subsecciones o delegaciones, en 

un nivel Estatal y aegional (3). 

Ahora bien, cada Sindicato Nacional a nivel es-
tatal y regional, se englobe en organismos colegiados, --

denominados Comités Bstatales C.oordinaC.ores ó Comités Re

gionales Coordinadores.de la F.S.T.S.E, respectivamente -
(l+). 

Los Comités Estatales Coordinadores, se consti-
tuyen como su nombr~ lo indica en cada Estado o ~errito-
rio P.ederal, con los servidores públicos dep~nóientes de 
los Podere~ de la Uni6n y dependerá~ directamente del Co-

(2) 
(3) 

(4-) 

11Ley Federal" ob.cit. artículo 78. México 1 D.F. 19ó9· 
"Reglamento de los Comités Coordinadores de la F.S. T. 
3.E. 11 .ob. cit. Artículo lq. México,D. F. l.9'59. 

"Reglamentos de los Camitas Coordinadores de la. F.S.T. 
S.E." ob.cit. Exposición de r.iotivos Héxico,D.F. 1959. 
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mi.té Ejecutivo Nacional de la F.S.T•S.E. (5). 
Los Comit~s Regionales Coordinadores, fcrmados 

en cada Distr1 to Ó Municipio, segÚn lo dete.rmine el Co!I\1 
té Estatal Coordinador, dependen directamente de éste y 
se integrarán conforme lo establece el Reg~amento de los 
Comités Estatales y Regionales de Coordinación (6). 

De ahí que como se afirmaba anteriormente, la -
F.S.T.S.E, como organización de trabajadores, tenga sus 

· propias característica~ y represente ante la realidad -
del movimiento obrero nacional, un organismo híbrido en 
su participación sindical y pol!tica, la cual se expl.~cll 

rá en el capítulo siguiente de esta Tésis. 

( 5) 

(6) 

(7) 

2.- SlI\TDICATOS ~i'ACIONALES DE INDUSTRIA (7) •• 

a) Sindicato ·cie Trabajadores Ferrocarrilero·s de 
la República Mexicana (S.T.F.R.M.) 

b) Sindiéato de Trabajadores Petroleros de la -
República Mexicana (S.T.P.R.M.) 

e) Sindicato de Trabajadores Electricistas de -
la República Mexicana (S.T.E.R.M.) 

d) Sindicatn Industrial de Trabajadores Mineros 
Metalúrgicos y Similares de la República Me-· 
xi cana (S.I.T .M.M.S.R.M.). 

e) Sindicato Mexicano de Electricistas. (S=M.E.) 

f) Sindicato Nacional de Electricistas Simi!a-
res y Conexos de la República Mexicana 
(S.N.E.S.C.R.M.5 

g) Sindicatc de Telefonistas de la República 
Mexicana (S.T.R.M.). 

h) Asociaci6n Nacional de Actores. (A.N.D.A.). 
1) Sindicato de Trabajadores de la Producción -· 

Cinematográfica de la Repúblic? MeY..icana. 
(S.T.P.C.R.M.) • .. 

"Reglamento de los Comités Coordinadores" ob.cit. -
Artículo 5o, y 60, México, D. F., 1969. 
11Reglamento de. los Comités Coordinadores de la F.S.'l'. 
S.E." ob.cit. Artículo 4o. Héxico, D. F. · 
"Convocatoria a la Asamblea del Proletariado Mexicano" 
ob.cit. Págs. 11 a la 16. México, D. F. 
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j) Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Cinemato~ráfica (S.T.IC.). 

k) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Ed~ 

caci6n. (S.N.T.E.). 
l) Asociación Sindical de Pilotos A~adores. -

(A.S. P.A.). 
m) Asociación Sindical de Sobre Cargos de Avia

ción. (A.s.s.A.) 
n) Unión Linotipográfica de la República Mexic~ 

na. (U.L.R.M.). 
o) Alianza de TranViar1os de México. (A.T.M.). 
p) Asociación Sindical de Ingeniercsde Vuelo -

(A. S. I. V. ) • 

Los Sindicatos .Nacionales de.Industria, se pue
de decir que en s~ composición interna desde el punto de 
vista jurídico, se int.egran por las llamadas s~cciones -
( ó subsecretarías generales) y subsecciones estatales -
y regionales respectivamente, a nivel ~statal y regional. 

Ahora bien, dicha contextura obedece al Contra

to Colectivo de Trabajo obligatorio ó Contrato Ley, . se

gún lo enuncia la nueva codificación laboral, que rija -
la rama de la industria de que se trate, aplicable a --
una 6 varias entidades, una ó varias zonas econ6micas· --. 
comprendidas en una ó mas e.ntidades ó bien en todo el -
territorio nacional. (8). 

En cuanto a su aspecto sindic_al, la tal contex
·tura de referencia,- obedece a las conveniencias que de -
tipo político-sindical participe el Sindicato Nacional -
de que se trate, en determinada región ó entidad federa• 
tiva. Sin embargo, puede decirse que en realidad la --
contextura del~~ind~cato Nacional en este aspecto sindi
cal, no es .sino. consecuenciª ~~- la contextura o estruc--

( 8) 11Ley Federal del Trabajo" ArtícUlos l+QI+ y lt-05. Edi
torial Porrúa. México, D. F. 1970• 
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tura derivada de su aspecto jurídico, o sea, sigue la -
suerte de lo. que· determine el Contrato Colectivo d~ Tr~ 
bajo ó Contrato Ley. 

3·- EL CONGRESO DEL·TRABAJO: 

a} Sus antecedentes en la Asamblea Nacional R! 
· volucionaria. 

Estos antecedentes, se remontan a las pláticas 
de aveniencia ~ue tu'Vieron en aquel entonces previas a 
la celebración de la llamada Asamblea. Nacional Revolu-
Cionaria del Proletariado Mexicano, los dos grandes nú
cleos obreros que existían y los que por otra parte, -
agrupaban en su seno a las más fuertes 9rganizaciones -
obreras del País; dichos núcleos obreros eran: 

a') El a.u.o. (Bloque d.e Unidad Obrera), capi
taneado por la C.T.M. y del cual formaban 
parte entre otros la F.S.T.S.E., el s.T. -
P.R.M.,. el S.I.T.M.M.S.R .• M., .como los más 
~m~rtantes. 

b 1 ) La C.N.T. (Central Nacional de Trabajado~

res), capitaneada principalmente por el -
s.T.E.R.M., y la c.R.o.c., qu~ contaba en
tre sus miembros a la C.R.Ta 1 la F.O.R., -
(Ahora C.O.R.), el S.T.R.M., el S.T.F.R.M. 
y otros más. 

Estas pláticas de acercamiento y aveniencia C_ll 

·yo principal objeto er~ (hablando en el argot obrero) -
limar asperezas, cristalizaron en una idea firme; conj.u 
garse todas· las agrupaciones obreras en un solo trente 

de l~cha no precisamente para anteponerlo al factor de , 
la producción que por inercia sociológica 1 económica -
representa el polo opuesto, o sea el Capital, sino más 
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bien en el fondo, presentar ante las fuerzas políticas 
del -país y'primor~almente ante el Gobierno, un aparato 
suprapotente que pueda crear ante ellos la imágen de un 
estrato social Y.económicamente or~anizado, capaz de r~ 
pre sentar una fuer.za que conmueva al país en un momento 
determinado, 

Esto se clnrifica, al hacerse un somero análisis 
y descripción de la Co~~titución, Estructura y Funcion~ 

· .miento del Congreso del Trabajo. 

Dicho organismo, rué el resultado de aquella --·· 
Asamblea Nacional Revolucionaria del Proletariado Mex:i• 

cano celebrada del 15 al 19 de ·rebrero de 1965. 

En la Convocato~ia en que las Organizaciones --
Obreras (9) llam.an a la clase trabajadora del -p·a!s, pa
ra l~ celebración ~e. esta Asamblea Nacio~ se deja en
treyer lo que se ~puntaba anteriormente, cuando se dice: 

11Las Organizaciones que suscripen y que represen
tan el movimiento obrero.del país, reconocen la imperig 
sa necesidad que existe de superar las condiciones ac-
tuales de la organización sindical mexicana, mediante -
el perfeccionamiento de los medios de acción de la cla
se trabajadora .que acelere su lucha reivindicadora; que 
logre mejores leyes laborales para garantizar plenamen
te sus derechos; que le permitan obtener mayores con--
quistas de orden, econóriú.co; moral y social ••• 11 

Más adelante dicha Convocatoria con.firma este di

cho al exponer~ "• •• Estos anhelos merecieron estímulo e 
impulso del Partido Revolucionario Institucional en su 
IV Asamblea celebrada del 28 al 30 de abril del presen
te año, al aceptar con beneplácito la ponencia que pre
sentamos en la que anunciamos la celebración de la Asam 

u -

blea Naci...onal q'üe hoy estamos convocando. 

(9) Convocatoria a la Asamblea del Proletariado Mexica
no. Págs. 5 y 6 México, D.F. Febrero de 196~. 
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El. l~ de mayo último, al manifestar estos propó
sitos al señor Presidente' de la República, licenciado Gu~ 

. tavo D!az Ordáz y asegurarle que trabajaríamos sin desean 
so hasta lograr una efectiva unidad del movimiento obrero 
nacional, igualmente mereció su franca simpatía. 

·La decisión de emprender estas grandes tareas -
con la ampliación y mejoramiento de nuestros métodos de 
lucha para una justa superación en el aprovechamiento de 
los medios de la producción y del consumo y para alean-
zar la unidad real y verdadera de la clase trabajadora -
que encarne en la conciencia del obrero organizado y se 
realice efectivamente a pesar de los obstáculos que se -
presenten, no es circunstancial ni producto de un simple 
deseo de las organizaciones convocantes. .Obedece al prQ 
ceso eVll>lutivo del sindicalismo en nuestro país, deriva
do del desarrollo económico, político y social, alimen-
tado por ias experiencias y las observaciones que tanto 
los cuadros directivos de nuestros sindicatos y de sus -
componentes, hemos obtenido en las luchas por su progre
so y emancipación en más de medio siglo de exj,stencia. 

Esta gran reunión no tiene por objeto consti--
tuír ahora la gran Central Obrera que todos anhelamos, -
ni fusionar las Organizaciones existentes en otra Confe
deración. Se trata de exponer con claridad meridiana al 
proletariado nacional la trascendencia, la importancia,
el contenido y las ventajas de la unid.8.d, as! como la -
decisión de sustraerl!Os a todo egoismo y de intereses -
personales, para dejar que los trabajadores, después de 
esta labor de convencimiento, paciente quizá, pero segu
ra, tome las resoluciones que a sus intereses convengan 
y se pueda reall..zar su positiva unidad dentro de los tér 
minos del temario de esta Convocatoria ••• n 



Con lo anterior, quedan delineados ambos objetJ. 
vos: Impresionar en el plano político y en el gubernamen~ 
tal. 

Consecuentemente que el estrato social de los -
trabajadores se encuentre politizado y que ·pertenezca a -

uno ó más de los incipientes partidos políticos que hay -
en el país; al fin y al cabo el trabajador como 1nd1v1--
duo que da y recibe interacciones sociales, es un sujeto, 

.conciente políticamente, pero en verdad lo qll.e se revela 
en el texto de dicha Convocatoria, es 'tina henda preocupa
ci6n por parte de los dirigentes obreros de no merma~ su 

poder político merced ~ sus pugnas internas que mas que -
diferencias gremiales, se han convertido en pleitos ~er-
sonales y ello aunafio·a la competencia que perciben ~e -
otros sectores so~iaJ.es que organizados dentro de su par
tido (P.R.l.) destacan conforme pasa el tiempo. 

Era inaplazable por tanto, la creación de un -

Órgano clasista en el devenir social de México, para el -
mov1m1ento obrero organizado. 

b) CC<N3TITUClüN 7 ESTRUCTURA Y :FUNCIONAMIENTO. 

El Congreso del Trabajo surge como resultado de 
la Asamblea Nacional Revolucionaria del Proletar1a:do .Me-
xicano y que con base firme precisamente en la Convocato

ria ya se ha comentado. 

De su exposición de Motivos y Declarac16n de -

Principios, (10). se extrae lo que realmente podría consi
derarse como noble y de verdadero fUndamento. 

Ciertamente este aparato obrero, se podría --• 
juzgar como un ORGA."P\ISMO ECLECTICC Y HETERCGENEG, pues 
conjuga en fill. estructura diversas posiciones políticas --

(10) 11Bl Congreso del Trabajo, Consti tuci6n, .Estructura y 
Funcionamiento". Págs. 3 y 8. Mbico, D.F. Febrero 
de 1966. 
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personales y complejas posturas obreriles; amén de fun-
cionar como mediaqor entre las organizaciones que agrupa 
y las táctic2s de ·lucha que emplean cada una de ellas. 

En su Exposición de Motivos (11), habla en las 
referencias históricas de: "La incipiente i:ndustria de -
nuestr,:i país ·a fines del siglo pasado y principios del -
presente, propició la formación de un proletariado que,
además de los núcle~s ~e trabajad.ores de esa industria -
ubicados casi en su totalidad de mineros, ferrocarrile-
ros y textiles, atrajo a elementos hasta entonces única
mente agrupados en las asociaciones gremiales de artesa
nado. 

Pero la aparición de esos núcleos humanos, víc
timas de explotaciones'sin cuento.acontecía en el momen
tc en que la Naciqn sufría los efectos de la ne.fas.ta di,S. 
tadura porfiriana~ ·16gica~ente al proletariado debería 
corresponderle coino factor dinámico por definición, ocu
par un sitio preponderante en el movimiento que habría -
de trastoc~r ese estado de cosas. Por eso el movimiento 
obrero de l·~~xico, participa a la vez que como impulsor, 
como producto de la Revolución Mexicana ••• Adquiere más 
claros perfiles al aparecer el Partido Liberal Mexicano 
con el grito de tierra y libertad sosteniendo como. plat!! 
forma la restitución de tierras, la refacción económica 
para el agricultor, el derecho de asociación sindical y 

la huelga, el salario m!nim~, la jornada de ocho horas,
las indemnizaciones por riesgos, l~ seguridad social y -
la protección en el trabajo de la mujer y los menores de 
edad". 

Cabe abundar ahora, ccn su Declarac16n de Prin-· 
cipios que marca é delínea la ruta a la cual debe ceñirse 
el movimienw Qbrerc organiz"ado de J.íéxico: 

(11) "El Congresc del Trabajc 1 Constitución, Estructura y 
Funcionamiento. 3xoosicion de Motivos. Declaración 
de Principios". Págs. 4,8 y 9. México,D.F. Febrero 
de 1966. 
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I.- "La Revolución MeX1eana es un movimiento po

pular de izquierda, ind1Vis1ble y permanente 
que debe acelerar su marcha para superarse -
a sí mismo por constituir la mejor garantía 
para la realización de los :lllhelos de biene~ 
tar colectivo y de progreso de la Nación. 

III.-El Sindicalismo Revolucionario, independien 
te y de soberanía interna, dentro de los 
principios democráticos frente a interferen
cias de cualquier clase de elementos o fact.Q. 
res distintos al proletariado. El sindica-
lismo que post:tl.a la libertad de asociación 
profesional, la contratación colectiva, el -
ejercicio irrestricto del derecho de huelga, 
la unidad y soli.daridad clasista para la sa
tisfacción plena de las aspiraciones de los 
trabajadores y la implantación de una autén
tica Justicia social. 

VII.-La lucha de clases como fenómeno·socio-eeo
n6mico que se origina desde qu~ se maÍlifests 
ron las desigualdades entre los poseedores -
de la riqueza y quienes carecían de bienes -
y que deberá ser permanente hasta que se --
implante una verdadera justicia social. La 
universalidad del movimiento obrero, porque 
el sindicalismo mexicano,- sin menoscabo de -
su integridad y de la Soberanía Nacional prQ 
clama su solidaridad a todos los trabajado-
res del mundo que luchan por su mejoramiento 
y por la superación social, respeta las for
mas de st• vida sindical y demanda el respeto 
integral a las características del proleta-
riado organizado de nuestro paÍs". 
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De todo lo anterior, se infiere lo positivo y v~ 
lioso que guarda en su aspecto socio-jurídico el fenómeno 
del sindicalismo mexicano, que al parecer personal del -
elaborador de este trabajo, se encuentra en una grave cr1 
sis reprimida gracias a esa Institu.ción llan¡ada Congreso 
del Trabajo. 

En su estructura, se encuentra constituído pori 

a) La Asamblea.Nacional. 
b) El Consejo Nacional. 
e) La Comisión Coordinadora. 
d) Las Subcomisiones de Trabajo dependientes.de 

la Comisión Coordinadora. 

A nivel nac~onql, el Congreso del Trabajo r~--
, , 

c1ona eón la participacion de las organizaciones obreras 
nacionales. 

A nivel estatal, regional ó local, con la pa:rt1 · 
, ' 

cipacion de las Federaciones estatal~s, regionales y lo-
cales, as! como con la participación de las secciones de 
los Sindicatos Industriales y Nacionales de Industria. 

(12). a) ta Asamblea Nacional se constituye con las -
representaciones de las diversas Confederaciones Nacion§. 
les, Federaciones Nacionales Autónomas, Federaciones y -

Confederaciones Estatales Autónomas, Sindicatos Naciona
les de Industria y Autónomos y Sindicatos Nacionales de 
carácter gremial autónomos páctantes y de las que e~ lo 
futuro se adhieran y que tengan car~cter nacional (13). 

b) Las Delegaciones a la Asamblea Nacional, se 
integran por los Órganos representativos de las Agrupa-
ciones miembros o Delegados que designe su régimen intei: · 
no, sin exceder de 200 para las Confederaciones,· 100 pa-

(12) 

(13) 

11El ""congreso del Trabajo". ob.cit. Bases Constitu-0 

tivas. Págs. 14 México, D.F. Febrero de 1966. 
"El Conereso del Trabajo11 • ob.cit. De la. Asamblea -
Nacional. P~g. 15 México, D.F.Febrero de·196ó. 
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ra las Federaciones Nacionales Autónomas, 100 para los -
Sindicatos Nacionales de Industria Autónomos y 10 para -
los Sindicatos Gremiales Autónomos. 

c) El Consejo Nacional quedará constituído por 
los Comités Ejecutivos de todas las Agr~paciones inte---·._ .... 
grantes del CONGRESO DEL TRABAJO y O.e las que posterior-

·mente se adhieran y tengan carácter nacional (14-). 

El Consejo Nacional funcionará en lo que se re
!iere a votaciones y decisiones, en la misma forma en -
que está estatuído el funcionamiento de la Asamblea Na-
cional. 

El Consejo Nacional expedirá su Reglamento in-
terior y el de la Comisión Coordinadora. 

El Consejo Nacional se reunirá cada seis meses 
y CJando lo solicite la Comis16n Coordinadora. 

d) La Comisión Coordinadora.- Quedará constitu
Ída por los Presidentes o Secretarios Generales según -
el caso y dos Adjuntos de cada una de las Agrupaciones -
integrantes del CONGRESO DEL TRABAJO, funcionará en Plg
no y a través de tantas Subcomisiones como sean necesa-
rias, entre ellas la Encargada del Despacho, Estas sub
comisiones serán designadas por la Comisión Coordinadora 
de entre sus miembros, la que a. su vez formulará un --
Reglamento normativo de su funcionamiento y el de dichas 
subcomisiones, Reglamento que deberá ser aprobado por -
el Consejo Nacional (15). 

La Co!Jlis16n Coordinadora es el Organismo repre
sentativo de éarácter permanente del Congreso del Traba• 
jo, que se encargará del Despacho y debido cumplimiento 
de los acuerdos smanados de la Asamblea Nacional, y de -
los que, en lo futuro emanen del Consejo Nacional; debe-

(lit-) 

(15) 

"El Congr!JSO d.el Trabajo". ob.cit. del Consejo Na-
cional. Pág. 15 Méx:..co, D.F. Febrero de 196•). 
"El Congreso del Trabajo". ob.cit. De .la Comisión 
Coordinadora. Pág. 16 México,D.F. Febre~o de 1966. 
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rá :re~i_r.~e en Pleno por lo menos una vez mensualmente, 
_q c,u!iµd,<;> ~-~ª convocada por la Sub-Comisión Encargada -
.c.i~i- De~Pa~ho, por decisión propia o a petici,Ón de cual
quiera de las Sub-Comisiones. La Sub-Comisión Encarga
ua del Despacho presidirá las reuniones. 

De conformidad con lo anterior, 1a Comisión 
C.9ordinadora estará compuesta por las Sub-Comisiones 
siguientes• 

a) Encargada del Despacho. 
b) Organización y Problema.s Intersindicales. 
e) Trabajo y Legislación. 
d) Educación Obrera, Social y Profesional. 
e) Asuntos Económicos y Sociales. 
f) Fomento Cooperativo. 
g) Asuntó$.Pol!ticos. 
h) Relaciónés Sociales, Sindicales, Nacionales 

e Internacionales. 
1 ) Finanzas. 
j) Femenil. 
k) Juvenil. 
1) Prensa y Propaganda. 
m) Fomento Deportivo •. 

Además· podrán nombrarse por acuerdo de la ·Cotni 
sión Coordinadora, Sub-Comisiones de duración limitad~, 
para fines específicos que np estén comprendidos en las 
Sub-Comisiones permanentes. 

Las Sub~Comisiones tendrán'a su cargo, las la
bores y trabajos inherentes a su denominación, que les 
sean transmitidos en forma específica, por el Pleno de 
la Comisión Coordinadora y por conducto de la Sub-Comi
sión Encargada del Despacho. 

1 

1 
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Los miembros de las Sub-Comisiones no podrán -
delegar su representación. 

Cada Sub-Comisión estará integrada por cinco -
miembros; ·un Presidente, un Vice-Presidente y tres Se-
cretarios, quienes serán designados por la Comisión --
Coordinadora. 

Los miembros de las Sub-Comisiones, durarán en 
su cargo seis meses y serán designados por acuerdo del 
Pleno de la' Comisión Coordinadora. 

Las organizaciones, no podrán tener más de un 
representante en caáa una de las Sub-Comisiones perma-
nentes (16). 

(16) "El Con~reso del Trabajo". ob.cit. Reglamento de la 
Comision ·Coordinadora. Págs. 17 y 18 Ménco, D.F.: 
Febrero de l96ó. 
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CAPITULO IV; 

EL SIS~.A DE LAS. ORGANlZACIC·NES CBBERAS EN l·$XICC Y SUS POSl 
'BLES CAUSAS. ·- . 

Para dejar sentadas las causas que posiblemente -
han provocado en el foro sindical mexicano, el sisma que -

. este padece hasta los ·actuales días, se puede afirmal' que -
estas se dividen en tres ramas: 

l.- Motivaciones Sociolódca§: 

a) Clase Obrers y Z§tratiticación del Proletaria
.9,g._. A la fecha puede decirse, que los tratadistas.de la -
Sociología, aún no. se 

0

ponen de acuerdo sobre un concepto -
genérico de lo que. significa clase social; menos aún este - · 
trabajo, tratará de enmarcar y definir estrictamente el con 
cepto y por ello.habrá de atenerse a lo que afirma la gene
ralidad de los sociologos modernos,- quienes derivan dicho -
concepto de la posici6n o posibilidad econ6mica de la 6 las 
personas, así se dice que clase social es: "• •• un n"l!mero -
de. personas, que comparten una misma posici6n dentro del 
orden económico de una sociedad ••• 11 (1). 

Cabe mencionar al respecte que se ha llega.do a -
tal concepto analizando la teoría planteada por Carlos Marx 
quién hacía girar a la clase social, en torno de sus rela-
ciones con la propiecad y dividía a la sociedad en: 11 ••• pr.Q 
pietarios de simple fuerza de trabajo, propietarios de ca-
pi tal y propietarios de tierras, cuyas respectivas fuentes 
de ingreses son el súaric. , la ganancia y la renta del SU!t 

lo, es decir, ·aclarando lo anterior, los obreros asalaria-
dos, los capitalistas y los terl'atenientes, formando las --

(1) Ely Chinoy 11 La Sociedad" P~g. 161+. Fondo de CultUl'a Ec,2 
nómica. México, D .. F. 1966. 
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tres grandes clases de la sociedad moderna basada en el --
régimen ca pi talis.ta de producci6n ••• 11 ( 2). 

Aún más, se afirmaba que el concepto de clase so
cial tiene su primordial fundamento en lo econ6mico porque 
ii.dam Smith, te6rico del Liberalismo al e.xp'oner su teoría --· 
relativa al laissez-faire, laissez-passer, plantea la cues
t16n de que: "••• todo.el producto anual de la tierra y del 
trabajo de una naci6nt.se divide .de un modo natural en tres 
partes: La renta de la tierra, los salarios del trabajo y -
los beneficios del capital, constituyendo, por tanto, la -
renta de tres clases de la sociedad: de la que vive .de ren
tas, de la que vive de salarios y de la que vive de benefi
cios. Estas sen las tres grandes clases originarias y prin 
cipales de toda sociedad civilizada y de sus ingres·os deri
va, en Última im;tancia, cualquier otra subalterna ••• " (3). 

Sin embargo, no hay que perder de vista que aún 
cuandc el factor econ6mico es lo que agrupa a los indivi--
viduos para lograr su estrat1ficac16n social, existen otros 
de primordial importancia, que sen indispensables para lo-
grar en forma eficaz la estrat1ficac16n social, estos fact~ 
res inherentes a la clase social son: cultura, folklore, 
religi6n, filiación étnica, sentimientc naciona1(4). 

Es decir, los obr~rcs como clase social represen-
t&n un "status" o papel social de suma importancia para el -
desarrollo del pa!s, pues siendo México un pa!s que vive en 
la etapa de su independencia pol!tica y lucha por lograr su· 
independencia e.ccnómica, la clase 'obrera como estrato social 
es una de la que en mayor ~rado participan de lo que se ha -
denominado como conciencia de clase, es decir, al proletari& 
do tiene una idea clora de pertenece~ a un grupo y de desem
peñar una acci6n colectiva en lo político y en lo económico, 

C2)Carl.os ?:kr:i-~ ."El Capital" (crítica d.e la Economía Pol!tica) 
Trad. de 1::enceslao Roce·s.-·Tomo Ill. Pág.817.Mé.xico,D.F. Fondo 
de Cultura Económica 1964. 
C3)Adam Smi th "Investigación sobre la naturaleza y causas de 
la riqueza de las naciones"Trad. de Gabriel·Franco.P~g.239. 
~~xico, F.C.~. 1958. 
(4) Ely Chinoy 11La Sociedad" P6.g. 164. Fondo de Cultura Eco
nómica. HéJ:ico, D. F. 1966. 
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en pos "de lograr superarse individual y colectivamente en -
la propia sociedad. Claro que tal afirmación es sclo en -
teoría, pues prácticamente, la clase obrera aun participa -
de limitaciones subjetivas y objetivas que le impiden maqui 
nar concientemente como una clase social especifica en la -
socied,ad. Aun cuando también es menester aclarar la existen 
cia de cierto cariz de conciencia de clase, manifiesto en -
les niveles menores y medios de la organizaci6n sindical, que 
se repri~~ y diluye, sin alcanzar solidez, yendo hacia arri
ba, es decir, en los niveles altos de dicha organización, -
aconteciendo otro fen6meno no menos interesante y motivo fun 
damental del presente trabajo, pues en los cuerpos directi-
vos y tal ccmo se ha venido repitiendo en el curso de esta -
t~sis, surge un divorcio de los representantes sindicales y 

sus representados, ya que ~os primeros pierden esa concien-
cia de clase y actúan en forma muy distinta, anteponiendo -
sus intereses particulares a los intereses colectivos de los 
segundos, surgiendo entonces con ello una transici6n entre -
los lidere~ como indivíduos propiameµte dichos y como suje-
tos representativos del proletariado. Los líderes, dejan de 
sentir c~mo suya la acci6n colectiva de sus dirigidos y no -
luch&l.i en lo personal para el mejoramiento de les intereses 
comunes que representan, sino que detentadores de la repre-
sentac16n y del poder que les. haisido delegados, buscan ben~ 
ricios propios y mejoramientos sociales y económicos perscn~ 
les, dejando de pertenecer por este hecho al estrato social 
que es su orifen. Es así como se pierde el principio_ oor el 
cual tcdo líder sindical es elegido, más claro, la agrupa--
ci6n clasista constitu:Cda CGn el objetivo fundamental de --
obtener un mejoramiento econ6mico, social y cultural de los 
trabajadores, ~eposita en ~l, facultades para lograrlo y de 
pronto se encuentra con que ha sido defraudada y traicionada 



- 78 -

y que e se principio motivo por el cual i'ué c1•eada' no pasa 
de ser sino una t'sis que actualmente resulta ilusa e ~ip~ 
tética en el pa!s. 

Abundando en le expresado, el J!der obrero junta
mente cbn otros, forma un grupo o círculo'social de repre
sentantes sindicales, creandose con ello una oligarquía -· 
sindical, la cual prac.tica un uso abusivo de los derechos 
de representación que.entorpece y retrocede la evoluci6n -
del sindicalismo; de ah! lo grave de que un dirigente obr~ 
ro se forje la mentalidad de ser omnipotente e insusti---
tuible y se eternice en la direcc16n y representación de -
sus agremiados, manej.ando como si fueran propias, las. re-
presentaciones a cargos públicos otorgadas por el gobierno 
y circunscritas tan solo al c!rcÜlo de sus allegados. Lo 
que por otra parte, no lo releva de que se encuentre seña
lado y severamente' criticado, por los diversos 6rganos de 
opinión de los demás estratos sociales que integran la ~-
vida social mexicana. 

El quid de esta situación, puede afirmarse cate
g6ricamente, deriva de lo siguiente: 

a) La carencia de cultura y formación sindical -
.del trnbajador mexicano. 

b) La inestabilidad emocional, producto de una ~ 
falta de ~tica personal, que lo convierte en 
presa fácil d~ las pasiones y ambiciones hUII\§ 

_nas. 

e) EJ. adocenamiento de los cuadros directivos -
sindicales, que apoyan y acatan las actitudes 
y decision~s del líder. 

d) Un medio ambiente sindical propicio en lo ju• 

r!dico y en lo político, que le proporciona·-· 
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graciosamente un proteccionismo absoluto como 
dirigente. 

Estas reflexiones, representan en op1ni6n perso
nal, al fin y_al cabo, los motivos que en el ámbito social 
se .encuentra un trabajador elevado al rango de 1.!der sindj. 
ca1 y que le permite desenvolverse en forma por demás fa-
vorable no para el logro de representar y proteger los in
tereses de la comunidad obrera, sino para el logro de pos.! 
ciones políticas personales y mejoramiento econ6mico, que 
le permitirán pasar a fcrmarparte de esa 11é11 te" de traba
jadores privilegiados, o bien la oportunidad de poder for
marla y en el ejercicio de sus actividades come directivo, 
se penetra de sistemas saturados de imposición, venalidad, 
reelecci6n, deshonestidad, transacci6n, entreguismo y sum.! 
si6n. 

2.- Motivaciones Jurídicas. 

a) La negativa aplicación de la Cláusula de ~x-
clusi6n en su doble aspecto de ingreso (Preferencia Sindi
cal) y de separación. 

La Institución Jur!dica de la cláusula de exclu
si6n, representa hoy por hoy, una de las más firmes y --
avanzadas conquistas en el sindicalismo mexicano, sin em-
bargo en este trabajo y dada Ia Índole del mismo, se busc]. 
rá hacer notar las consecuencias desfavorables de ella, en 
el medio sindical ya en su aplicación práctica. 

Se dice .que representa una conquista, pues forta 
lece al organismo sindical frente al patr6n,proporcionan-
dole al dicho organismo, un plano de equidad frente a ~ste, 
dándole la posibilidad, de que pueda seleccionar de entre 
sus elementos que lo forman, a aquellos que considere indi 

.·rw·m 



cadcs para ocupar puest::•s en la empresa con la cual tiene 
celebrado.compromiso de trabajo. 

De ah! deriva un de ble as pecte d·e la Insti tuci6n 
denominada Cláusula de Exclusi6n,.que en la terminología -
mexicana adopta una dualidad de significad'os, de acuerdo -
con las funciones que se realizan en su aplicac16n prácti-
ca. 

a') Cláusula de Exclusi6n de Ingrese, también -
llamada de Preferencia Sindical y puede decirse que es: --
11 .Aquella facultad asent&da en el Contrato Colectivc de -
Trabajo, celebrado entre un Sindicato y un Patrón y ·en --
virtud de la cual, dicho Patrón se obliga a admitir exclu
sivamente como trabajf!dores a quienes sean miembros del -
Sindicato Contrata~te 11 •. Definicl6n que se encuentr"a e:x-.--

. ' 

presamente señal~d~ por la nueva Ley Federal de Trabajo en 
su ArtícUlo 395 ! que en la Ley Federal del Traba~o de --
1931, palabras más o menos, también se estipula. 

Cabe aclarar al respecto, que esta Cláusula de -
Exclusi6n, podré establecerse en les Ccntratcs Colectivos 
de Trabajo, conforme a los términos que las partes conven
gan,C.ando m!Ír.gen con ello a una más amplia reg1~laci6n en -
ese cuerpo leral al cual se sujetan las relaciones de tra
bajo entre el Sindicato y la Empresa. 

Ahora bien, no obstante lo legítimo de esta 
cláusula, hay que hacer notar que en su aplicaci6n prácti
ca, ha servido de instrumento par~ que aquellos líderes -
sin~icales reconocidos por la Ley, la utilicen para la ob
tención de sus ambiciones. Este es, que los directi. vos -- · 
obreros trafican en forma por demás notoria y pública las 
vacantes que existen dentro de la empresa con .la cual el -
sindicato -~ue representen tiene celebrado el Contrato Co--
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lectivo ·de Trabajo, dandolas aa:¡uellos trabajadores que es
tando sindicalizados, o muchas veces no estándola en ese -~ 
período, son allegados o se encuentran emparentados a ellos; 
motivando con ello lo que en el argot pol!tico-sindical, se 
ha llamado 11compadrazgo 11 • 

De ahí lo grave de esta cláusula de exclusión en 
su aspecto de ingreso o preferencia·sindical, que ha sido -
deformada en la realidad, merced a lo que se apuntaba en el 
número anterior de este capítulo relativo a las deficien--
cias sociales de que se encuentra embu!do el dirigente sin
dical. 

Pero aún más, no solamen~e eso sino que tal pare
ce que la propia ley por falta de una reglamentación compl~ 
ta y ac_orde con el momento actual del sindicalismo, ignorá.n 
dolo en forma conciente o inconciente, proporciona un pro-
teccionismo absoluto a ~os cuadros directivos obreros, para 
que maniobren a su albedrío con las vacantes empresariales 
'J el t~rmino jurídico de 11preferencia sindical" pierde fue!, 
za y validez para dar paso más propiamente al de "preferido 
sindical"·· 

Esto que se afirma ne es simple y llanamente una 

elucubraci6n, sino que representa la experiencia real de lo 
que acontece, pues habiendo fundadas esperanzas de que la -

nueva ley supliera esas deficiencias y lagunas de la ante-
rior, sigu16 siendo omisa en el tema y propicia que el --
mal siga cundiendo hasta alcanzar·quién sabe que consecuen
cias. 

As! se tiene que, aunque en el artículo 358 de e11 
ta nueva Ley y el corelativo artículo 235 de la Ley ante--
rior, manifiestan: 11 A nadie se puede obligar a formar par
te de un si~icato o a no formar parte de él. Cua1quier -
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estipulaci6n que establezca multa convencional en C'-"·..,;.. ~e 

separacion del sindicato en el párrafo anteriort se ten-
drá por no puesta". 

Con la deliberada intenci6n de limitar la exigen 
cia de parte del sindicato para obligar al trabajador a -
afiliarse a él, sucede que esta invocación legal resulta 
nugatoria, pues con la tuerza que ha cobrado la cláusula 
de exclusi6n de ingreso (preferencia sindical), empuja -
materialmente al trabajador aWi en contra de su voluntad, 
para sindicalizarse en un organismo que no representa en 
ninguna forma sus aspiraciones, pero al cual se ve en la 
necesidad. de formar parte de él, so pena de ser lanzado a 
la calle con pocas posibilidades de obtener siquiera una 
indemnización. 

b) En.cuanto a la Cl~usula de Exclusión por Sep~ 
rac16n y que podr:!a definirse como: 11Aquella facultad de 
pedir y obtener del patrono, la separac16n del trabajo de 
los miembros que sean expulsados del sindicato titular --. . 
del Contrato Cólectivo del Trabajo" y que· también ~e del.1 
m1 ta en lo establecido por el art!culo 395 de la nueva -
Ley Federal del Trabajo en relaci6n con el artículo 236 -
de la Ley de 1931, cabe expresar que resulta aún más gra
ve el manejo que se ha hecho en este aspecto de la Cláus;g 
la de Exclusión, pues es un armá más ccntundente en per~
juicio del trabajador y wts poderosa para el l!der sindi
cal, ya que con suma facilidad puede hacer uso de ella -
para marginar del or_ganismo obrero, a cua:\,quier trabaja-
dor que represente en alguna forma peligro u obstáculo en 
sus pretensiones personales y lo que es peor, que el pro-
p1o trabajador se vea despedido de su trabajo • . 

Ahora bien, esta cl~usula de exclusión por sepa--
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ración, como es conocida en el lenguaje jur!dico, puede -
establecerse en los Contratos Colectivos de Trabajo, de -
la misma manera que se señalaba para le cláust:.le de excly, 
s16n de ingreso (preferencia s1nd1c~l), es decir, acorde 
a los t~rminos que las partes interesadas ccnvengan en el 
cuerpo le~.al al cual se sujetarán las relaciones de trab,! 
jo. 

No es el hecho~·de que en s! la Inst1tuci6n Jur.1 
d1ca de que se trata resulte impracticable o sea inedecu.r. 
da, sino que en verdad la nueva Ley, insiste en la emisión 
de efectuar una regulación objetiva, conciente y prolija -
de la complejidad que dicha figura jurídica representa, -
pues actualmente y en las circunstancias en que se de.sen-
vuelve, resulta impréctícable cerno ·conquista sindical· y -
como reglamén~ación:·legal. 

Más claro,' ia cláusula de exclus16n en su doble -
aspecto, no es a la manera de ver del elaborador de este ~ 
trabajo, anticonstitucional, como se 'ha venido afirmando -
con frecuencia, peros! resulta ilegal su aplicaci6n por -
quien o quienes la propia Ley les ha otorgado amplísimas -
facultades para ello, sin poner una ccntenci6n a sus des~ 
didas pasiones. 

Esto es, según se dejaba ya mani!estado anterior
mente, debido a le falta ~e cuerpos directivos sindicales 
dilectos, que compenetrados de la responsabilidad implíci
ta a su representaci6n, hagan un manejo ~ás depurado y be
néfi cc de las ins~i tuciones jur:!C.ica·s del trabajo, que co
mo conquistas sindicales se han venido logrando en el dev~ 
nir del movimientc obrero mundial y nacional y que permitan 
en el desempeño de sus fUnciones, la creac16n efectiva de 
una conciencia de clase del proletariado y consecuentemen
te con ello, ~a evolución ininterrumpida de un sind1cal1s-

.,.. ·' 
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mo can una propia fisow::imía, que tenga como princiral 'mira 
la. :protección.individual del trabajador, paso inmediato -
.para su progreso social. 

Finalmente, la propia Ley otorga al organismo si~ 
dical la facultad de que en su régimen interno, se ~egla-
mente el ·cuerpo directivo, sus facultades y sus funcio~as; 
siendo omisa nueva..~entc en cuanto a. la dur$ción que deoan 
tener sus componentes en el mandato de sus representados,
propiciando 'con ello, que los primeros, tomando las rien-
das del poder y gozando de la. :protección que les confiere 
la Ley en forma inmerecida, dificilmonte prectique~ el --
apotegma de: "Sufragio Efectivo, Ko Reelecció:1 11 y en esta 
forn:a. detentadores del poder se eternizan en l'Js p1cstos ,
convirtiéndose en jerarcas dictadores del sindicalizmo na
cional. Todo ello, en pugna co:~ los preceptos consti tu--

cionales que sobre representaciones de elecció~ ;o!Jttlar, -
. rip;en el orde:i. jurídico del país; rues a.ün e~ 12s represe.!1: 
tacio~cs de ma;)ror investidura como son ·la de Presülente de 
le. Reptíblica, Sensdor~;s y Diputados, la Cor.sti tuci6:i y las 
propias Leyes Regle.mentarias, detcr:nil"'.an un .período 1ue n~ 

cesaria.T..ente finaliza :· al cual estarán su.jetos los ciuda

ds.n·:~s electos en esos puestos. 

Puede concluirse Que e~tas lagunas le~le:J, r)ro-

vo Jan en lo jurídico-sindical, un camro abiert.) ~~ara ci.ue -
la oligar~uía obrera, maniobre a su estile sin el temor -
de ser removida. y cr;nviert'.1 sus rer-resentaciones en vita-
licias. 

De ahí, lo insano q_ue resulta en un régimen :;•olí
tico, el sistema de la reelección continua ó disconti~u~, 
pero al fin y al .0abo· reelección, que propicia el monopolio 

del poder en contraposición al interés popular y concrota

mcnte en este caso, en el ámbito obrero, en el cuál 
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seg¡.ín las cü•ci.mst:Lcias ya anoto.Jan, !Jaraliza el ava.u 
ce siniJ.:'..cal •· For G;L o:rntrario, el r'.)levo 6 car:'.bio pe!_ 
:i1e.:-.nntc en la dir·<icción rcsul ta saludable y .rirovechoso 
·.:·a:?:'a ':1l8 se den nuevos ~· mejorEis enfoq_ues al sindica-
liS1l'O • 

:Joncluy0ndo ~· n guisa de complemento. a lo ex
ruesto, en estos die.e se está conte~rplando un fenómeno 
no ~·O:r' tardío, ines?er2.dÓ, rues los r.rincipales diri--

. :.e·· tea del or:aniomo ~1lurisindical más !'.'Oderoso en 
'..\é:-:ico, o sea, ·1a C.T.:,:., se ::an encontrado co~! que her:. 

sido derrotados no ror sus enemir;os de luchas sindica7 

le;;;, ::::ino :ror ellos mismos, que en su avanzada edad 
ha::t te~ic.Jo el i1rinci --al obstó.culo pera continuar o.l -
fro:i-t0 de l,:0$ cuer:-xirl di.recti vc,s y· concernientes r:or · -
fin de '}_ne es iri.ay;l!'lzable el retiro, al haber termina
do sns e:ierr::io.s e inq:uietnc1.Gs socfa.les ~' encontrarse -
~)l0nos de ooneficio::: :i:;ersonales, tendré.n q_ue cecl::r :ra-
20 s. otros, 7-::il co:~o ellos mismos lo. decleran y recon2_ 
oan r•or voz do su ~)ri:~,ci:pul dirige::-J.te: 11 

••• :Sntre los 
p::rjuicios q_ue ha cause.do la reelección, está el CJ.Ue -

nD se ]w~--a d.9.cfo oportunidad a <l.tte entren le.s nueves -
scn~~':?.cio·.,os y estf'.!'1os obli:Iados a abrirles las puer-
tns, •:specialms:!te loo que ests.rrros en edad avanzada •• 11 

{ 5) .. 

~·or tanto, los actuqlcs líderes de los orsani:!, 
mor: oorcros nacionale::, h2.n princi:oiado a perder terre
no a~1to el e~ba.te del tiem!X) y tendxá.n que entregar los 
cuerr>os directivos a las generaciones medias de dirige!! 
tez sindicales, las cuales formando })arte de la 11 ólite 11

, 

pocn 6 casi na.la tewlrá::l que aportar al sindi~alismo -
ne.ciono.1 r•oro tal vez presiona.das ;,cor las noveles gene
~~n.cibnes, deberáp ca•.1biar en cierta forma 6 :por lo me--

( 5) Decla:cacione:s de Fidel V elázq_uoz, Secrate.rio '.}ene-
ral a0 la e. T. i.;. , putlicaduc en "Diario de la"Té~de 
(!fovedades) " i1o. 3 t 954 A:üo -:::III. I-ágs • 1 Y 5 • t•. Xl.CO' 

D.F. 3 de septiem'c::·e de 1S70. 
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nos, sentar las bases p~ra una revisión de la Teor;!e y ?rág 
tica del Sindicalismo Mexicano, de lo contrario. con líderes 
vetustos y añejes procedimientos, tendrá que der:rumbarse el 
enmohecido sistema sindical actual, para dar paso en su -
dial&ctica, a una nueva tésis más afín a estos días. 

3.- Motivaciones Políticas. 

a) Beneficios frente a la empresa.- Los comités -
directivos .obreros a sus diferentes niveles, es ·decir, --
desde el organismó uni.sindical representado por el sindi-
catc propiamente dicho, hasta los organismos plurisindi--
cales representados por las Federacicnes y Coniederacio--
nes, por el hecho dé ser ellos los representantes lega---
les (aunque no muchas veces legítimos) de sus agremiados,
la costumbre sindical mexicana ha determinado que obtengan 
prebendas y lucros cada uno de sus componentes y se con--· 
viertan por ello en algo más que simples trabajadores, fo.r. 
mando un grupo aparte de "líderes sindicales 11 , quienes ---

. siendo en lo econ6mico su:Periores a sus representados y en 
lo social, fo~mando su círculo aparte,'nc dejan por esto -
de pertenecer al estrato social· que representan y sucede -
con ellos lo que en un divorcio, pues quedando desvincula
dos persisten las consecuencias que en la realidad social 
los siguen ligando a su origen~ 

De ah! que la representaci6n o dirección sindical, 
sea motivo de especial 1nter~s en un momento dado para un 
trabajador con aptitudes e inclinaciones de líder o sea, -
no con el objeto de' luchar por los intereses comunes de -
sus compafieros, sino con la finalidad de encaramarse en e1 
poder y as! disfrutar de los beneficios que el patl'én le -

· otorgará, para que coludido con ~l, maneje & su antojo a -
sus l'epresentados. 

.l;.;: 



Para ello, tendr~ que avenirse a los caprichos 
e intereses patronales y apoyarse en facciones o grupos 
de obreros que se encuentren prestos a ayudarle incondici.Q 
nalmente en sus maniobras. 

b) Beneficios frente al Gobierno.- ~.hora bien, en 
los comités directivos obreros a sus diferentes niveles, -
se ha estilado en el foro político del pa!s, que-ocupen -
ciertos cargos de elecc~6n popular los cuales legitimame.n-

. te obtenidos, sen aquellos que se dan en una sociedad ---
basánd0se en la fuerza representativa de los diferentes 
grupos sociales que los componen. 

Sin emb~rgc, es el caso que se ha deformado este 
procedimiento para la o~tención de .cargos públicos inheré.n 
tes al estrato social obrero, estilizándose que se entre-
guer:. conforme.al jue~c político del país, cierto número de 
cargos públicos a diferentes niveles y de acuerdo no a la . . 
fuerza representativa derivada de la cantidad y calidad de 
los miembros de un organismo obrero, ·sino del resultado 
del control político que ejerzan los cuerpos directivos -
de dicho organisrno en el ámbito poHtico nacional. Cargos 
públicos que por otra parte, van desde senadurías, diputa
ciones, presidencias municipales, etc.; posiciones pol!ti
cas desde las cuales y dadas las reflexiones vertidas ant~ 
riormente, deberían de representar para el estrato social 
obrero, sitios desde dende s~ plantearan públicamente al -
estado y a los demás estratos sociales, las necesidades, • 
pretensiones y aspiraciones del mismo; sin embargo esta -
finalidad se ha perdido y la ºferia" de cargos públicos -
cirGunscri ta a los dirigentes obreros, responde a intere-
ses minoritarios de la "élite liderilº 

As! se tiene que en la actual legislatura del CoD 
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greso de la Unión, la representaci6n obrera en la misma, -
asciende a treinta y una curules en la Cámara de Diputados 

. y a tres en la Cámara de Senadores todos ellos en calidad -
de propietarios y desde luego miembros de la 11 éli te lideril!! 

Concretamente diecinueve de ellos pertenecientes a 
la más poderosa central obrera, es decir, la C.T.1'!. y des-
pu~s en numero descendiente conforme a la fuerza política -
de las otras organizaciones, o sea cuatro de la C.R.c.c., -
dos del S.T,P.R.M. (Sindicato de Petroleros), dos para el 
s.I.M.M.S.E.H. (Sindicato de Mineros), uno para el S.N.E. -
R.M. (Sindicato de Electricistas), tino de la C.R.o.H., uno 
de la c.o.c.E.M., uno para la A.N.D.A. y uno más de. un Sin
dicato Industrial Nacional no definido en la lista que tot~ 
liza la cantidad citada. Zn cuanto a la Cámara de Senado-
res, uno ·perteneciente al S.N .E.R.M. (Sindicato de Electri
cistas) organismo aliado de la C.T.M.; otro de la C.R.0.C. 
y uno más de el S.T .F.R.1.f. (Sindicato de Ferrocarrileros) -
todos ellos como se mencionaba, en calidad de propietarios, 
pues en cuanto a los suplentes, no aparecen nominados en el 
directorio respectivo(6). 

Abundando en lo anterior el maestro Pablo González 
Casanova en un estudio al respecto {7), ·menciona que en la 
1egislatura 1952-55, había 35 di.putaciones obreras, de las 
que 19 eran de la C. T. M. y el re :o to de otros Sindica tos Na
cionales de Industria y C:ntrales Obreras (ferrocarrileros, 
mineros, C.R.O.c., C.R.O.M., C.G.T.). 

Por Último el Gobierno auspicia con su indiferen-
cia ante la eternización de los dirigentes obreros al fren
te de sus agrupaciones,que éstos por convicción subjetiva -
pro9ia y de sus ~epresentados, sean oonsiderados insustitu.1 
bles en sus puestos que en el mejor de los casos delegan a 

(6) 11Directorio de los Miembros de la XLVIII Legislatura al 
Congreso de la Uni6n 11 • Cámara de Diputados, Méxtcc D.F. 
1970. 

(7) Gonzalez Casanova Pablo "La Democracia en ~·~xicc", Pág. 
26. Ediciones ERA, S.A., Tercera Edición:l969. M~:idco 13 
D.F. 
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sus allegados y anquilosados en ellós, vayan arrastrando 
un lastre de vicio~ y prácticas sindicales añejas y con
trarias al requerimiento del movimiento sindical mexica..; 
no, convirtiendolo en estático e 1~ef1caz. 

Ahora bien, el juego político del pa!s, ha de
terminado que el estrato social obrero, logre posicio-
nes o representaciones populares a las cuales se hacía 
menci6n; sin embargo, é.~tas quedan detentadas solamen-
te por los cuadres directivos y una élite lideril de te,t 
minada. Esto a la luz pública y conocido por todos los 
demás estratos de la sociedad mexicana, incluyendo al.~ 
Régimen Gubernamental, .continúa siendo el estilo adopt~ 
do por el gremio obrero frente a la política nacional y 
permitido por el gobierno del pa!s·, posiblemente con·la 
intención de .que t~niendo a los cuerpoz directivos ·con 
cierta representaci6h popular, éstos por proteger las -
prebendas de carácter político y econ6mico obtenidas, -
se encuentren íntimamente ligados y además comprometi-
dos al Régimen de Gobierno, impidiendo en esta forma -
como se hacía también mención en el párrafo anterior, -
que se genere un movimiento sindical progresista y en -
constante evolución. 

Cabe hacer notar que esta aparente indiferen-
cia y auspicio de parte del gobierno para que tal anonia 
l!a persista en la política pacional, se deba a que se 
pretenda con ello mantener controlado al estrato social 
obrero por conducto de sus directivos; sin que de ning;g 
na manera se determine alguna culpabilidad del gobierno 
de la situación que se ccntempla, pero s! puede decirse 
que él participa en este fen6meno no imputable al mismo, · 
pero el cual es conveniente para mantener lo que se ha 
denominado como.una "estabilidad pol!tica" ci.el propio -
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país. Lo ·anterior es comprensible, en virtud de que el 
mismo fenómeno se presenta en los diferentes reg.ímenes 

.que guardan un estilo po1Ít1co como el mexicano, pues -
representando el estrato social obrero una fuerza ac--
tuante y vívida en la sociedad, es menester para que -
esta propia sociedad siga los cauces regulares de tran~ 
formaci6n y desarrollo, que exista una paz y un orden -
propios para realizarlo. Entonces el gobierno puede -
disponer de .ciertos elementos políticos que le permitan 
mantener ese orden sin menoscabar la libertad a efecto 
de poder lograr su cometido. 

Por esta raz6n y habiendose desenvuelto en el 
sindicalismo mexicano un fen6meno en.el plano político 
tal como se expresaba, propicia que el régimen guberna
mental se valga de estos elementos para ponerlos en ju~ 
go a fin de contar con los directivos, los cuales pasi
vamente, sin problemas, le permitan el desempeño de sus 
:t'unciones. 

Estos conceptos, adquieren mayor solidez, cuan 
do el maestro Pablo González Casanova afirma· en rela--
ci6n al problema que: 11 ••• un indicador de la depende~-
cia del sindicalismo mexicano respecto del gobierno y -
en particular del presidente es~ sin duda, el de las -
hue1gas. 

En efecto, observando en sus grandes tenden--
cias la cantidad de huelgas y huelguistas que surgen en 
los dist.intos regímenes presidenciales, se advierte pr§. 
cdsamente que cuando gobiernan presidentes famosos por 
su pol..i'.tica obrerista y popular, es cuando hay mayor -
número de huelgas y huelguistas (como si los dirigentes 

' 
sindicales y los obreros se sintieran protegidos por la 



tuerza presidencial e incluso alentaáos) y que ocurre 
exactamente lo ccn~rario cuando los presidentes tienen -
una política general menos radical, o de alianza más --
abierta con los sectores patronales, nacionales 6 extran 
jeros. 11 (e). 

Despu~s más delante expresa: 11 ••• En la mayor -
parte del mundo donde hay sindicatos y uniones obreras -
realmente poderosos, se·. ~ncuentra una clara correlaci6n 
entre los movimientos huelguísticos y el ciclo econ6mico; 
en el nuestro esta correlación es sumamente baja y solo 
con un indicador, el de las exportaciones y en un per~ó
cio reducido alcanza. 50. 11 (9). 

Concluyendo, estas tres causas, de carácter .so

ciélogico, jur!dico y p~l!tico, son las que han motivado 
la división que áctualmente padece el sindicalismo en -
México, porque se han puesto en juego solo intereses de 
carácter particular representados por los cuadro d1rect1 
vos y no intereses de carácter colectivo o sea de la ma
sa obrera. Más claro: no se ha ocasionado esta división 
del Movimiento Obrero Nacional, debido a transformaciones 
profundas de Índole 1deol6gica, sino más bien se ha pro
vocado este sisma, "lirtud e desentendlmientos :personales 
entre los diversos cuadros directivos, los cuales siguie~ 
do o pretendiendo obtener mayor número de beneficios :Pe.t 
sonales en el campo empresar~al, político y sindical, se 
han convertido en enemigos unos de otros, de tal manera 
que se ha ocasionado, en perjuicio d.e sus representados, 
una verdadera maraña lideril, en la cual a empellones -
tratan de subir los escaños del poder, a efecto de sa~1~ 

facer lo propio y no lo·colectivo. 

(9) 

Gonzálei~é·a~riova Pablo 11 La Democracia en M~x1co 11 

Pág. 27 Ediciones ERA ·-S.-A-.; Tercera Ed1ci·6n: 1969. 
Héxico 13, D. F. 
González Casar.ova Pablo 11 La Democracia en México" 
Pág. 27 Ediciones ERA S.A., Tercera Edicién: 1969. 
México 13, D.F. 
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Esto por una parte; por la otra, también puede -
decirse que háy un momento dentro del sindicalismo, en que 

. algunos líderes de los cuadros menores, han captado la si
tuaci6n que lo aqueja y han pretendido convertirse en re-
formadores de este movimiento obrero tan opulento en pre-
benda s y.tan pobre en contenido y queriendo enderezar lo -
que se_ encuentra deformado, fundan nuevas agrupaciones ply 
risindicales o unisindicales tal como se puede observar -
inclusive e~ estos Últimos días, en que se ha creado una -
nueva agrupación a nivel nacional denominada S.O.L. (3ind1 
catos de Obreros Libres), con el objeto ya tan trillado de 
revolucionar la teoría y la pr~ctica del sindicalismo mex;l 
cano, es decir, estos obreros que participando de las fa--

. llas apuntadas en el punto de las Motivaciones SociolÓgi-
cas, se convierten de buenas a primeras en "redentores" -
del movimiento obrero y por virtud de esa redención, 
adquieren el carácter de líderes, pero bien intenc1cnados 
en principio, conforme pasa el tiempo y encuentran trabas, 

.ofrecimientos.y además po~o o casi nad~ de eco .por parte -
del resto de la masa obrera, terminan convirt1endose al ~ 
dio '\t:iciado que priva actualme11te en el sindicalismo. Esta 
es otra consecuencia que surge y fUnciona como causa prov~ 
cadora del sisma del sindicalismo nacional. 

Objetivizando esta afi:rmec16n, tales movimientos 
como el citado del s.o.L., se han sucedido con cierta fre
cuencia en carácter de actos explosivos, vgr: con la mcís -
import¡:¡nte ecis16n del movimiento obrero en M~xico, acaec,1 
da en 1950, cuando varios sindicatos contumaces de la 
C.T.M., se agrupan creando la c.u.T., (Central Unica de -
Trabajadores), de la que tabían de surgir principalmente, el 
actual sindicato. de ferrocarrileros y la C.R.o.c. 

Posteriormente en 1958, año crítico para el régi-· 
men de gobierno en esa época, en que estallan varias huel-
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gas d'e sindicatos nacionales de industria, que siendo de 
servicios público? y teniendo como objetivo la recupera
ción de su democracia interna, obtienen éxitos parciales, 
tal es el caso de los telegrafista.s, telefonistas, y -

electricistas y posteriormente el sindicato ferrocarril.2, 
ro, quien se lanza a una lucha qu.e resulta un fracaso ~
total. 

As!, hasta el ~ño de 1970 en que los obreros -
textiles de la 11Empresa Ayotla Téxtil, S.A. 11 , afiliados 
a la C.T.M., junto con otros grupos fundan el s.0.1., y 
se lanzan a una lucha reivindicadora, cuyas consecue~~-
cias ya son del dominio público. 

Representando todo lo expuesto a manera de pro
yectarlo en una p2.ntaiia, cuyo ar~ento sería la .crisis 
que padece el sindicalismo mexicano, teniendo como acto
res a los trabajadores y espectad~res al resto de la so
ciedad mexicana, quienes entrelazados entre s!, como --
estratos sociales que dan y reciben· interacciones, plas
man ante el concierto mundial, la imdgen real del sindi
calismo nacional. 

Mención especial en este capít1D.o; merece el -
papel social que desempeña el núcleo de trabajadores al 
servicio del e'stado 1 quien sin 6.e ,lar de formar parte .de 
la masa trabajadora, sin lugar a dudas dentro de eJla, -
forma un grupo particular y.sui generis, pues al pal'tic.1 
par de similares inquietudes, es especialmente conside~~ 
do por el régimen de gobierno, a través de encontrarse -
sujeto a una ley privativa que regula sus relaciones --
obrero-patronales y sus conflictos son dirimidos en un -
tribunal especial. 

Ello debido no al deseo de crear una casta pri-

1 
L 
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, Vilegiada, sino m~s bien obedeciendo a la naturaleza de 
los vínculos- de trabajo que nacen entre el Estado como 
Patr6n y el ciudadano como burócrata. 

El E·,·tado se ve en la necesidad ccnstante de -
estar mejorando las condiciones de trabajo de sus servj. 
dores, pues éstos tienen bien cimentada una conciencia 
de clase, al contar con mayores recurscs eccn6micos, 
culturales y de 1nstrucci6n sindical, les cuales les -
permiten eJercer un sistema de organizacién sindical -
propio, fundado en su Ley, en el que sus dirigentes ac~· 
túan con fluidez sustituyendose peri6dicamente, ya que 
se les tiene vedada la reelección y por otra parte con 
ello, se les impulsa a ocupar cargos públicos de diver
sos niveles que van desde puestos de elección popular, 
ha~ta representaciones de mayor jerarquía dentrc del -
engranaje estatal, propiciando con ello la renovación -
constante de individuos y de grupos en la direcci6n sin 
dical y la obtenci6n de conquistas primero como direct1 
vos y después en su calidad de funcicnarios públicos -
desde donde podrán tomar medidas a que para ese cometi
do. 

Zn verdad, as! se puede observar en lo sind.1-
cal y en lo pol!t1co, que mucl'9s líderes bur6cratas han 
pasado a ser, de dirigentes sindicales, representantes 
populares y m~s tarde en constante ascenso, funciona--
rios de gobierno, niveles desde donde en varios casos -
cuando lo han querido ellos y permitido las circunstan
cias, han motivado 6 reglamentado prestaciones de bene
ficio social para su clase~ 

La burpcracia mexicana, tal y como sus mismos 
dirigentes lo han cc.talogado: "••• En sus actividades -



sindicales y luchas sociales, participa formando parte del 
aparato obrero sindical denominado Congreso del Trabajo y 
en cuanto al desempeño de sus actividades pol!ticas, se -
enmarca en un sector dentro de su o;rganismo pol!tico (Par
tido Revolucionario Institucional), llamado .popular ••• 11 y 
el cual es bien distinto del sector obrero del que forma -
parte en considerac16n a su estratificación social, provo
candose con ello un juegb pol!tico que le ~ermite en ese -
campo, figurar con mayores y mejores posiciones y encon--
trerse e:n la posibilidad de continuar mej.orandolas. 

Pero lo anterior, no solc en el campo pol!tico, -
sino además en el ámbit.o sindical, en el cual el grupo bu
rócrata, ha obtenido mayores prestaciones que lo colocan -
también a un nivel social sobresaliente del resto del es-
trato obrero ~l c~l pertenece. 

Posiblemente y la forma en que se desempeña· en lo 
social, pol! tic o y· sindi_cal el grupo bur6crc ta, sea una e~ 
timable experiencia para que pueda aplicarse al resto del 
estrato obrero y en cuanto al aspecto jurídico, una regla
mentación, sí no limitativa como lo es la de éste grupo -
social, s! es indispensable que sea expresiva y precisa -
para eliminar las lagunas que se le han señalado en el c~ 
so de este trabajo, para que supliéndolas pueda redundar a 
favor del sindicalismo mexicano. 

Sin embargo al respecto, la tarea de ascenso y -
organizaci6n del sector burocr~tico, de ninguna manera en 
sus origenes ha s~do fácil y procura·aa por el Estado, al -
contrario, no es sino hasta el año de 193~, cuando el mov1 
miento obrero. ya se encontraba organizado y en franco des~ 
rrollo a través de la C.R.O.M., cuando se inician los pri
meros balbuceos de lo que habría de convertirse en el movi 
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miento burocrático mexicano y que culmina en su 1nstitu
cionalizaci6n ·en el año de 193A (10). 

Efectivamente as! es, los trabajadores al ser
vicie del.Estado, guiados por el espíritu de sus compañ~ 
res obreros que ya actuaban como estrato sccial organiz~ 
do y apremiados por sus necesidades y carencias, decidi~ 
ron agruparse en uniones, alianzas, coaliciones, etc. 

Y puede decirse que los iniciadores de estas -
agrupaciones' de trabajadores al servicio del Estado, ru~ 
ron los de Limpia y Trans~ortes, Parques y Jardines, --
Aguas y Saneamiento del Departemento del Distrito Fede-
ral, así como los pertenecientes a la_ Unión General de -
Trabajadores de Materiales de Guerra, Salubridad, Carpin 
teros de la Secretaría de Hacienda, Casa de Moneda, Es-
tampillas y Valores, todos ellos constituyendu una Alian 
za y como Coalici6n, a los Trabajadcres ~~nuales de las 
escuelas pertenecientes a la Secretaría de Educación Pú-

, blica, etc. (11). 

Estos diversos grupos, son los que forman. el -
, . 

pie v~terano de la actual organizacion denominada F.S.T. 
S.E., que agrupa a la totalidad de la burocracia nacio-
nal. De ahí, en el año de 1935 se crea la Alian~a de -
Trabajadores del Estado, ya como. un antecedente inmedia
to del actual orgenismo plurisindical mencionado , ha--
ciendo notar, que esta i~lianza incluso,. formó parte como 
organismo constituyente de la C.T.H., a la que se ha --
hecho mencipn en este trabajo y que rué la más avezada -
en el planteamiento y resolución de les problemas que 
aquejaban a los trabajadores del gobierno. 

(lo) 

(11) 

Pero no rué sino hasta el año de 1937 1 en que 

Revista Bimestral 11 ¡Firmes •• B1 Organo del Sindica
to Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Ea
rina. Núm. 2 Año Il. Pág.12. inero y Feb~ero de 
1969. Héxico,D.F. 
'i\evista 11 ¡Flrmes! 11 ob~cit.Pág. 12 Enerc y Febrero -
1969. México, D. F. 



los diferentes grupos burocráticos ·se unifican y consti ty 

yen lo que fué la ,Federaci6n de Trabajadores del Estado y 

en ese mismo lapso de tiempo, se presenta ante la Cámara 
de Diputados· po!' primera vez el Proyecto del Estatuto Ju
rídico, sin logr~r su aprobac16n; ya que la. mayor parte -
de la representación popular no concebía el significado -
de proteger a los trabajadc~es del Estado. 

Al año sigui~nte, es decir, en septiembre de --
1938, durante el Régimen Cardenista, se presenta nuevame.n 
te el proyecto de ley, canalizado a trav~s de la d1puta-
c16n de la C. T .M., quien hace una brillante defensa Y .. --
plantea mi en to del caso, logrando finalmente 'Eln la sesión 
que se aprobara el Estatuto Jurídico de referencia. 

LS así como 'en ese año nace a la luz de la· lu-
cha sindical, esta .. reglamentación jul'Ídica, protectora de 
los intereses del 'estrato burócrata nacional y en el mes 
de noviembre, se celebra el Congl'eso de la entonces Fede
raci6n de Trabajadores del Estado, eligiendose el primer 
Comité Ejecutivo Nacional y constituyendose la actual --
F.S.T.S.E., con base en el propio Estatuto Jur!dico que -
se promulga el 5 de Dicie~bre de 1938 (12). 

Posteriormente y en constante evolución, el mo
vimiento burocrático despu~s de percibir la necesida~ de 
que su Estatuto Jurídico tenga base constitucional, se -
promueve ante el poder legislativo, su incorporación a -~ 

dicho ordenamiento y el 29 de diciembre de 1965, contando 
con la simpatía y apoyo del Régimen· Lopezmate!sta, se lo
gra que dicho Estatuto, pase a formar parte de la Carta -
Magna a tr~vés del apartado B del artículo 123, precepto 
legal, que es el pilar en dende se sustentan los derechos 
sindicales mexicanos (13). 

(12) 

(13) 

Revista· 11 ¡Firmes ••• ! 11 ohcit. 
ro de 1969. Héxico,D.F. 
Revista 11 ¡:F'irmes ••• !"ob.cit. 
ro de 1969. México,D.F. 

P~g. 13 ~nero y Febre

P~g. 13 ~nero y Febre-
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Ahora bien, en cuanto a su participación en cax 
gos de elecci6n popular y de fUncionarios gubernamentales, 
puede decirse que éstos se inician en la legislaturs fed~ 
ral del trienio 40-43, en. que figlll"a el primer represen
tante buró'crata, proviniente del Sindicato de Salubridad 
y de ahí en adelarite er: constante acenso político y ccnss 
lidación sindical, el estrato de los· trabajadores del go
bierno, figura prominentemente en el ámbito social nacio
nal. 

· Esta es en términos generales, la histeria del 
inicio y desenvolvirtlento en plena etapa floreciente, del 
movimiento burocrático nacional, cuyos aciertos en su --
breve vida institucional, deben cap1 taliza.rse en opini6n 
personal, para el revisicP-ismo del Sindicalismo Mexicano. 

F l N -
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.c o Ne L u s I o NE s 

PR¡:NERJ.. .... Los orígenes del Sindicalismo se re
montan al Régimen Corporativo de la Zdad !•:edia y un ant!2 
cedente re~oto ée él, es la Asociación Profesional. Y .. 
es en esta lnst1tuci6n Jurídica en donde se encuentra la 
cimiente del Movidento Cbrero Mundial. 

SEGI)"rrn.A.- En 1·~éy..ico el problema de la Asccia-
ci6n Profesional, no se integra sino. hast& la época jua
rista, cuando ya se encontraba México·integradc como Re
pública Independiente y no es sino hasta el año de ¡P57 
cor. la Constitución creaoa en ese fecha, en que se reco
noce como garantía ccnstitucicnal de tipo individual, el 
derecho de .asociaci6n, dando pá~ulo con este, a que se -
desenvuelve en un.a forma elemental el Movimiento Obrero 
en el País. 

T~F.CERA.- Al cons?lidarse el Pórfir~smo, el -
movimiento obrero sUfre un retroceso notorio y perjudi-
cial, ya que el Régimen Porfirista buscó solam~nte la -
protección de los inversionistéls e·xtranjeros y de los e.a 
pitalistas mexicanos, desentendiéndose de la protección 
para el trabajador; surgiendo entonces una serie de movl 
mientas que acarrean problemas al'Régimen de Porfirio -
D!az, sin embargo, el movimiento obrero nacional no pro~ 
pera gran cosa sino hasta después de los movimientos de 
Río Blanco y Cananea, que significan una transformación 
profUnda en la c0nciericia del Sindicalismo Me~icano y se 
pueden considerar a ciencia cierta como los antecedentes 
del movimiento obrero mexicano contemporáneo. 

CUARTA.-'El contenido ideol6gico del fenómeno 
social d~nominado Sindicalismo, encuentra sus fundamen--
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tos en la Teoría del Socialismo, el cual quiere la susti 
tuci6n °del Cé:pi talismo por un régimen de justicie social 
y el sindicalismo que principia por ser la aplicación -
práctica de él' posteric1rmente adquie:re m&durez y estru& 
tura propia, para convertirse en une Teoría, d& vivencia 
sociol6gica actu.al. 

QUHITA.- Las f'ori;nas de sindicaci6ri en la Leg1.§. 

lación He:x:icana, adoptan e.i sistema de organización plu
risind1cal, es d~cir, que es un Sindicalismo en el cual 
se contemplan varics tipos de organizaciones sindicales 
perfect~.mente definidas y jerarquizadas por la actual l~ ... 
gislación laboral; o sea que en ese aspecto, la organiza
ción de los Sindicatos en México, responde a un Sistema -
avanzado.y moderno. 

SEXTA•- El ·conceo.to de Sindicato en la legisla-
.' • 4" 

c16n vigente, respon~e a la modalidad actual que ha 
adoptado la agrupación de trabajadcres que se asocian con 
el fin de proteger sus intereses. 

SEPTIMA.- Los Sindicatos en un momento determi
nado del Sindicalismo en desarrollo, se agrupan entre sí, 
ccn el objeto de presentar un frente de lucha a las a¡¡:ru .• : 
paciohes patronal:-s. Los primeros fincan su poder en el 
conglomerado numérico de sus miembros; los segundos pre-~ 
sen tan su frente de poder, .basado en la solidez y cuantía 
del capital que poseen. 

OCTAVA.- La Legislaci6n vige?te, adolece de una 
reglamentación clara y precisa acerca de la forma en que 
deban constituírse y regularse en su funcionamiento los -
Comit~s Directivos de los Organismos Unisindicales y Plu
risindicales dejando a sus Estatutos que suplan parti~u-
larmente esas omisiones • .. 
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NOVE!~~.- La Codificacién Laboral vigente, re--
Sulta más explícita que la anterior, al determinar que -
los Sindicatos pueden agruparse en Organismos Plurisindi
cales denominados Federaciones y Confederaciones y hacer 
que éstas se rijan en lo aplicable por las disposiciones 
dadas para·los Sindicatos. 

DECD2' •• - A pesar de lo manifestado, la Ley ac-
tual continúa om tiende· el hacer una normaci6n más amplia 

j de la fc:.rma en que deban manejarse los Organismos Pluri--
~ sindicales, dejando en libertad. a que sean los Estatutos 
" i quienes determinen esto. 

¡
¡ 

. ¡ 

; 
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DECIYA PRIMERA.- Los C6digos .Estatutarios de --
los Organismos Sindicales, elaborados en forma unilateral, 
propician y. acrecientan la centralización del poder en -
los representantes sindicales, quienes con fundamento en 
ellos ejercen un uso abusivo de los derechos que se les -
otorgan. 

Da:::I: MA SEGU~!DA.- Estas lagunas de la Ley del -
Trabajo, han creado un movimiento sindical en el que los 
ci.i&drcs directivos manejan sistemas compenetrados de impo
sición, venalidad, reeleccién, deshonestidad; transacción, 
entreguismo y si1misión. 

DECH:A TERCERA.- En el Sindicalismo Hexicanc,se 
na motivado una crisis que ha degenerado en 31sma, el cual 
obedece a las divergencias surgidas en la "élite lideril" 
por estar en posesión de los meje-res beneficios políticos 
y empresariales. 

DE<l !·!A CUARTA •• Los Organismos Plurisindicales -
a nivel nacic.nal, . procrearrn un apara to sindical por encima . 
de ellos mismos, ccn el objeto primordial de que en sn se. 
no se ventilaran diferencias surgidas y limaran asperezas. 
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.~s:!'. mismc;,, tratandc de aparentéi.r W'la unidad efectiva del -
sec ter obrero· frente . a 1 Gobierne, para obtener :nayores --
posiciones pol:!'.ticas en favor de los dirigentes. Dicho -
s.pt>.rato, fué denominadc Ccngreso del Trabajo. 

DEC!HA QUI NT.A. - Sin embargo, el Congreso del Trl!, 

1'ajo no ha funcionado en J.a forma que la oligarqtÚa sindi
cal esperaba y el sisma obrero persiste, en perjuicic de -
todos, incluso de los dir1ictivos, pues ésta divisi6n se -
multiplica y debilita ~ravemente el movimiento obrero del 
pa!s. 

D~CPL\ SEXTA.- La 11éli te". de diri['.entes sindica
les, ha comprendido el de.bilitamiento cronól6gico que aqU& 

ja sus filas y para evita: que el Sisma alcance mayores -
' propOl'Cior.es, se apresta' a dar paso a 11nueVOS 11 cuadrc_s ·-·· 
directivos, los.cuaies ser~n sus adocenados continuadores. 

DECIMA SEP'.l'IMA.- El mal persistirá debido a que 
tan solo habrá relevo del mando obrero entre los cuadros -
intermedios de la organizaci6n sin detectar el pensamiento 
de la base. 

DECP·~ OCTAVA.- Debe legislarse en forma clara y 

precisa sobre los aspectos de organizaciór. y funcionamien
tc tanto de los O_rganismos Plurisindicales, como de sus -
respectivos Cuadros Directivos para evitar que lps Estatu
tos suplan las lagunas de la Ley. 

DECitrJ. NOVEltA.- La Cláusula de Exclusión en su -
doble aspecto, valiosa conquista sind~cal, que protege e -
impulsa el desarrollo del Sindicalismo, se ha convertido -
en instrumento de represalia de los pseudo dirigentes obr~ 
ros, debido a que- la ley adolece de W'la reglamentaci6n -- · 
objetiva y amplia para su exacta aplicaci6n, a fin de po-
ner coto a lo~esm,anes. _de los .cuerpos directivos. 



1!IG3SH{A.- La Ley Reglamenteria del apartado 11E11 

de la Constitucié4, podr!& servir de base par~ ello, pues 
su aplicaci6n restrictiva en lo sindical, ha influído fav~ 
rableinente en beneficio del gremic• burocrático. 

VIG::.31:·'.A ??.I'.~~R..~.- Zs inapl.s:-e:ble cap<citP.r sin

dicalmente a la masa obrera, elev&r su nivel c~ltu~el y -
educacional, procur;:.na«·· pcr.er especial interés en sus ju-

ventudes y dór oportunidad a que se conformen cuadros 
directivos juveniles, ccmo única posibilidad para que ter
mine la crisis que vive el movimiento obrero nacional. 

VIG:::;;:;1::1~ 3¿c,m;DA..- Serán los ~uadrc:s :lirecti·;os. 

Juveniles, quienes cor. ~~s dilección y capacidad,,podr~n -
re!oruii:,r e impulsar pcr nuevos cauces la Teoría y Práctica 

del Sindicalismc• Me.7icari.o. 
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